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“Cumplidos ya los primeros 180 días de 
Cese al Fuego Bilateral, lo que procede es 
llevar el proceso a un nivel mayor, y esto lo 
podrá brindar un acuerdo de Cese al Fuego 
Bilateral Permanente.”

Carlos Arturo Velandia Jagua
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FECHA DE INICIO: 3 DE AGOSTO DE 2023
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OBSERVACIONES GENERALES Y CONCLUSIONES

Autor: Carlos Arturo Velandia Jagua – Promotor de Paz

• Las Fuerzas Armadas del Estado y las fuerzas del ELN 
efectuaron reposicionamientos en los territorios históricos, y 
los nuevos conquistados desde el 2014, cuando se empezo a 
dar el agrupamiento de las FARC-EP y después cuando se dio la 
localización de los firmantes del AFP en las 26 ZVTR. Desde la 
Fase de Alistamiento del CFBNT iniciada el 6 de Julio de 2023, el 
reposicionamiento se aceleró.

• El reposicionamiento se efectuó mediante movimientos de 
tropas de las partes involucradas en el CFBNT, con la demarcación 
de territorios, principalmente a través de actos de propaganda 
armada, pintas, letreros, banderas insurgentes, presencia de 
comandos armados en lugares donde se presumía la presencia 
pero no se tenía la seguridad, y en poblaciones donde nunca antes 
habían incursionado.
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• La Defensoría del Pueblo ha verificado y certificado la expansión 
del ELN quien en el 2022 tenía injerencia en 189 municipios, 
pero durante el 2023 su presencia se extendió a 231 de 19 
departamentos.

• Las fuerzas insurgentes en pequeños grupos hicieron presencia 
física, exhibiendo sus armas, emblemas y uniformes en lugares 
poco habituales y de primera vez.

• En Departamentos como Chocó, Arauca y Nariño, el ELN realizó 
movimientos de grupos grandes, lo cual infundió temor en las 
comunidades, por inminentes enfrentamientos con otros grupos 
armados en el territorio o con el Ejército Nacional.

• El ELN efectuó numerosos patrullajes urbanos de comisiones 
vestidas de civil y armas cortas, usando camionetas y motos.

• Por parte del Ejército Nacional se observó que los patrullajes 
físicos  disminuyeron, que las tropas se concentraron en las bases 
fijas, que algunos puestos adelantados fuera de las bases militares 
fueron recogidos. Se observó el aumento de puntos y puestos de 
control con presencia de tanques. En el Catatumbo se observó 
traslado de tanques y piezas de artillería de largo alcance. También 
se ha observado el uso de drones en las noches, alrededor de puntos 
neurálgicos de vías y de puntos clave de la industria energética.

• De la tensión y algunas escaramuzas entre las fuerzas guerrilleras 
del ELN con el Ejército Nacional, que se dieron en el comienzo del 
CFBNT, se pasó a cero confrontaciones bélicas.

• Fuerzas guerrilleras del ELN protagonizaron numerosos hechos 
bélicos con fuerzas de otras organizaciones armadas no estatales 
en los departamentos de Arauca, Chocó, Cauca, Nariño, Sur de 
Bolívar, Nordeste Antioqueño y Bajo Cauca; principalmente con 
fuerzas del autonombrado Estado Mayor Central de las Disidencias 
de FARC y del Clan del Golfo; produciéndose un número de 
bajas que en conjunto pueden sobrepasar de 200 muertos y un 
número mayor  de heridos; pero generando grandes impactos 
en las comunidades de los territorios donde se producían las 
confrontaciones, principalmente generando desplazamientos 
masivos y confinamiento de comunidades.
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• En algunos territorios de Nariño, Chocó, Sur de Bolívar Nordeste 
Antioqueño y Bajo Cauca se registró un aumento en el uso de 
minas antipersonal por parte del ELN y otras fuerzas no estatales 
presentes en esos territorios, lo cual incrementó la contaminación 
de territorios con minas terrestres y al mismo tiempo redujo el 
espacio vital de las comunidades, incrementando también el 
confinamiento.

• Se ha registrado aumento de homicidios de personas con autor 
desconocido, ninguna fuerza irregular los reivindica, pero cada una 
si se los adjudica a sus enemigos.

• Se observó actividad de control social en lugares públicos de 
poblaciones en casi todas las regiones, mediante la filmación 
y toma de fotografías a grupos de personas en cafeterías y 
restaurantes. Esta actividad la realizan comisiones guerrilleras y 
también militares, vestidos de civil.

• En los centros urbanos de las áreas del conflicto se tiene la 
sensación generalizada de estar siendo observados y vigilados.

• Imposición tácita de toque de queda en los centros poblados: 
a las 7 de la noche las gentes se guardan en sus casas, y los 
visitantes que por lo general son de agencias de cooperación en 
sus hoteles.

• Imposición de medidas de control, como el no uso de casco por 
parte de los usuarios de motocicletas. En horas nocturnas los carros 
en circulación deberán llevar las luces de las cabinas encendidas.

• Los vehículos en circulación no podrán desplazarse a velocidades 
mayores a los 50 kilómetros por hora.

• Incremento de retenes y puntos móviles de control en carreteras, 
por parte de grupos armados ilegales. En algunos puntos revisan 
identidades de viajeros que cotejan con listas.

• En el Chocó los tres paros armados impuestos por el Frente de 
Guerra Occidental, han impidieron temporalmente el acceso y 
disfrute de los derechos y las libertades de los ciudadanos, así 
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como el de las comunidades. La parálisis del transporte fluvial y 
de desplazamiento terrestre, confinó las comunidades que habitan 
los territorios del Alto Baudó y Medio San Juan, so pretexto de 
defenderlas de las incursiones del “contubernio de la Fuerza Pública 
con el narcoparamilitarismo del Clan del Golfo”.

• Los combates y cruces de fuegos entre los distintos grupos armados 
no estatales, generaron desplazamiento de familias y comunidades 
en la mayoría de los casos y de confinamiento en otros.

• En los últimos sesenta (60) días se registra la disminución de 
enfrentamientos entre guerrillas y otros grupos ilegales.

• Se registró durante los 180 días el incremento de prácticas 
extorsivas en los territorios de influencia del ELN afectando a 
personas vinculados principalmente a actividades de comercio. 
Las víctimas son pequeños empresarios en su mayoría, y algunos 
profesionales nacionales vinculados a empresas mineras.

• La práctica del secuestro aumentó de manera inusitada en este 
periodo de 180 días, en la mayoría de los casos son de corta 
duración, por lo general no existe denuncia ante autoridades de 
estos hechos. Los afectados prefieren el silencio porque al fin y al 
cabo, son ellos los que viven en el territorio y nadie les va a resolver 
sus problemas. No hay datos fiables que permitan cuantificar.

• El secuestro de Don Luis Manuel Díaz, padre del futbolista 
“Lucho” Díaz, sacó de las sombras esta práctica por parte del ELN. 
La revelación que hiciera el Jefe negociador del Gobierno, Otty 
Patiño, de que en lo corrido del año el ELN ha secuestrado a 30 
personas y que en medio del CFBNT mantendría al menos a 4 
secuestrados, sumado a la defensa del secuestro de personas que 
hiciera el ELN, generó una reacción de rechazo e indignación  en 
cadena, que detonó una crisis en el proceso de diálogos de paz 
sacando a relucir grandes fisuras en el CFBNT, habida cuenta que 
los protocolos permitirían hacer interpretaciones alrededor de las 
fuentes de finanzas para el ELN.

• El ELN protagonizó dos (2) ataques a caravanas humanitarias del 
CICR y otros organismos humanitarios. Ambos hechos ocurridos en 
Arauca por fuerzas del Frente Domingo Laín Sáenz, componente 
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orgánico del Frente de Guerra Oriental. La reiteración de los 
ataques a misiones humanitarias por la misma estructura, no 
solo representa la agravación de un hecho violatorio del Derecho 
Internacional Humanitario y de los protocolos del mismo Cese 
al Fuego pactado, sino que podría reflejar un corto circuito en el 
acatamiento de esa estructura a los acuerdos pactados en la mesa 
de diálogos, entre el ELN y el Gobierno Nacional.

• La presencia de extranjeros, de ONG´s y de organismos 
multilaterales como ONU, o la MAPP/OEA, por lo general tiene 
un impacto disuasor sobre los armados, legales e ilegales,  en 
los territorios. Las comunidades se sienten más tranquilas y les 
piden que se queden, no sienten confianza de los componentes 
colombianos en las instancias del MMV, pero si hacia el componente 
internacional, a quienes “podrían contar lo que sucede”.

• El CFBNT, está permitiendo que las partes demarquen y definan 
sus territorios, creen que en el marco de una negociación de paz, 
este es un factor que tendrá peso en los acuerdos. “Cuanto tienes…
cuanto vales”, hace parte de la correlación de fuerzas.

• El CFBNT, está estimulando la participación de las comunidades 
y movimientos sociales en los territorios, aunque muchos lo hacen 
con desgano y poca convicción, porque quien no participe queda en 
evidencia y prefieren evitar señalamientos.

• Sobre la participación, el común de las personas, dice que ya 
todo está amarrado y que son “los cascudos” los que finalmente 
deciden, de modo que ellos lo que hacen es “bulto”, pero que si eso 
ayuda a “que se acabe la joda”, pues ellos participan.

• Con el pasar de los días, el cese al fuego ha permitido generar 
una base real de vida sin confrontación bélica inminente entre 
las estructuras armadas, pero los actos de hostilidad hacia los 
habitantes y comunidades están más presentes que antes, solo 
que ahora son más visibles porque hay un cese al fuego que se 
supone que los prohíbe.

• El CFBNT también está permitiendo que tanto en los diálogos de 
paz, como en el MMV se esté dando el conocimiento y la interacción 
de miembros de estructuras armadas legales con ilegales, lo cual 
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desmitifica, genera otro tipo de relaciones por intereses comunes, 
lo que al final allana el camino en el tránsito hacia la paz.

• El CFBNT, hace parte de la categoría de los acuerdos blandos, 
diferente a aquellos acuerdos rígidos, en los que si se incumple 
una cláusula se rompe todo. Está hecho para “resistir” infracciones, 
incidentes e incumplimientos, porque tiene a bien contener entre 
sus protocolos, los mecanismos para tratar “estos males”. Es por 
sobre todo un compendio de “prohibiciones” junto con un manual 
de instrucciones para actuar frente a eventuales incumplimientos.

• El CFBNT se parece a un saco de arena de boxeo, al cual se le 
pueden dar golpes, porque los resiste y los asimila, casi que sin 
perder su forma y su función, pero no resiste un navajazo, que es 
lo que ocurrió con el secuestro de Don Luis Manuel Díaz, lo que 
a su vez ha detonado una carga profunda en la credibilidad del 
CFBNT, y una presión insostenible para el gobierno, pues ya no es 
posible continuar “como si no hubiese pasado nada, y como si no 
se hubiese dicho lo que se ha dicho.

• Aun así el CFBNT, es perfectible, debe ser revisado por las partes, 
para lo cual las recomendaciones del MMV deberán ser directas y 
precisas para que sean útiles.

• El ELN a lo largo de su historia y hasta la fecha ha realizado 29 ceses 
al fuego, que suman 750 días, los cuales han sido costeados con sus 
recursos propios y con sus fuentes tradicionales de financiación.

• El secuestro de personas, en el que se cambia la libertad por 
dinero o bienes, es una práctica histórica en el ELN, que ha tenido 
un efecto perturbador en todos los procesos de diálogos de paz, en 
los que ha estado participando el ELN.

• Dada la naturaleza violatoria de los derechos humanos y del DIH, 
y por su impacto humanitario y moral en las familias y los entornos 
sociales de las víctimas, el secuestro tiene un impacto negativo en 
las conversaciones de paz, que no es posible ignorar, so pena de 
que la tolerancia al secuestro termine por reventar todo intento de 
diálogo de paz.
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• El Cese al Fuego Bilateral Nacional Temporal, es una herramienta 
de trabajo, no es un fin en si mismo, el fin es la supresión total de 
la violencia y la construcción de paz. Todos los ceses al fuego son 
construcciones que se hacen entre las partes, pueden ser más o 
menos complejos, y compete a las partes introducirle modificaciones 
y hacerle ajustes cuando se requiera.

• Es inobjetable el alivio social que producen los ceses al fuego, 
pero estos son mecanismos que ayudan a hacer las paces. Los 
ceses al fuego no son el objetivo en si mismo, pero si ayudan a 
generar confianzas entre las partes, y entre estas y la sociedad y 
la Comunidad Internacional. Además los ceses de las violencias 
son una condición indispensable, para que la participación de la 
sociedad ocurra sin presiones y de manera libre y directa.

• Estos dos logros, no pueden hacer olvidar que el proceso de 
diálogos de paz está  diseñado sobre la base de la consecutividad, 
la progresividad y el incremento de los esfuerzos para obtener 
logros mayores.

• En la historia del ELN, esta organización ha pasado por ceses al 
fuego unilaterales y bilaterales, de corta duración y con propósitos 
humanitarios la mayoría; pero también se han dado los Ceses 
bilaterales temporales de larga duración, como el realizado en 2017  
por 101 días, y este que concluye hoy por 180 días. Se espera que 
el siguiente cese sea un cese al fuego bilateral permanente, en el 
que todas las prácticas bélicas y hostiles se suspendan ipso facto, 
lo cual significaría lanzar el proceso de diálogos y negociación hacia 
adelante, con perspectivas de éxito mas tangibles en este gobierno.

• En el marco de un Cese al Fuego Bilateral Permanente será 
necesario, y es posible, financiar el sostenimiento vital de las 
fuerzas insurgentes comprometidas; con recursos públicos y/o 
provenientes de la cooperación internacional, toda vez que el Cese 
al Fuego Permanente está encadenado al Cese al Fuego Definitivo.

• El Cese al Fuego Bilateral Permanente, será el escenario que 
más tranquilidad genere en la sociedad, porque llevará los actos 
bélicos y hostiles a ceros, lo cual llevará a maximizar los esfuerzos 
hacia los asuntos del diálogo y la negociación, así como también 
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29 CESES AL FUEGO EN LA HISTORIA DEL ELN 
Corte: 04 de Julio de 1994 - 29 de Enero de 2024

TOTAL

REGIONALES
UNILATERAL

BILATERAL

262 Días

33 Días
295 Días

NACIONALES
UNILATERAL

BILATERAL

73 Días

322 Días
455 Días

750 Días                        
FUENTES: https://abcpaz.com/wp-content/uploads/2023/01/treguas-y-ceses-digital-enero.pdf
https://abcpaz.com/wp-content/uploads/2023/11/monitor-1-digital-web.pdf

Elaborado por Carlos Arturo Velandia Jagua – Promotor de Paz

será el escenario ideal para la participación de la sociedad, la 
construcción de pactos sociales vinculantes y para avanzar en los 
puntos relacionados con las victimas y el fin del conflicto armado.

• Cualquiera que sea el tipo de Cese al Fuego que se pacte a futuro, 
el Mecanismo de Monitoreo y Verificación debe ser completado en 
todos sus componentes y desplegado en todos los territorios, a la 
mayor brevedad.

• Conviene que a futuro el ELN afine sus líneas de sujeción y 
acatamiento de algunas estructuras con presencia en Arauca, 
Chocó y Nariño, respecto de las definiciones y acuerdos de la mesa 
de diálogos de paz.

https://abcpaz.com/wp-content/uploads/2023/01/treguas-y-ceses-digital-enero.pdf https://abcpaz.com/wp-content/uploads/2023/11/monitor-1-digital-web.pdf 
https://abcpaz.com/wp-content/uploads/2023/01/treguas-y-ceses-digital-enero.pdf https://abcpaz.com/wp-content/uploads/2023/11/monitor-1-digital-web.pdf 
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11 de Noviembre de 2023 – DÍA 101°
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EL TIEMPO - NOV 11 DE 2023

EL 70 POR CIENTO DEL ELN NO ESTÁ 
EN LA MESA DE NEGOCIACIÓN’:

CARLOS ARTURO VELANDIA

Casos como el secuestro de Luis Manuel Díaz han llevado a 
una crisis en el proceso de negociación.

Aunque el Eln liberó, tras 12 días 
secuestrado, a Luis Manuel Díaz, padre 
del futbolista Luis Díaz, se estima que 
esa guerrilla ha secuestrado al menos 
a 32 personas en este año, siendo 
este uno de los motivos que han 
llevado a una crisis en el proceso    de    
paz    con    esta guerrilla.

Carlos Arturo Velandia, analista  de 
paz y excomandante de un frente de 
esta guerrilla, en la que fue conocido 
como ‘Felipe Torres’ por más de tres 
décadas, habló con EL TIEMPO sobre 
los futuros escenarios de la ‘paz 
total’, los replanteamientos que debe 
realizar el Gobierno y la fragmentación 
al interior del grupo guerrillero.

El proceso de negociación con el Eln ha tenido traspiés, y 
el secuestro de Luis Manuel Díaz puso los reflectores del 
mundo sobre esto, ¿está en crisis el proceso de paz con esta 
guerrilla?

Es una crisis y debe ser reconocida como tal, si queremos superarla. 
El    secuestro del padre de Lucho Díaz es una grieta más, pero 
no ha sido la única, se han venido presentando durante el cese 
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del fuego serios incidentes. En días pasados se escuchaba a Otty 
Patiño, jefe de la delegación del Gobierno en los diálogos con el 
Eln, decir que se habrían presentado cerca de 30 secuestros, lo 
cual es una cifra escandalosa que ha pasado de agache, esa es una 
situación que obliga a hacer un análisis profundo para, hasta donde 
sea posible, re enderezar el cese bilateral actual o replantearlo de 
principio a fin, con otro tipo de modalidades.

¿El cese del fuego se incumplió por los secuestros?

Todos estos hechos hostiles están prohibidos, lo dice el Derecho 
Internacional Humanitario (DIH) al cual las dos partes están 
obligadas. En el caso de los secuestros, estos son llamados (en 
el DIH) como toma de rehenes, entonces el Eln interpreta que 
por no estar mencionados como 'secuestros' pueden hacerlos, pero 
pretende no entender que al final la equivalencia de secuestros y 
rehenes es exactamente la misma.

¿Cuáles son las repercusiones de esto en los diálogos?

El cese del fuego está hecho para prevenir y para evitar hechos 
del conflicto. Es algo parecido como a un saco de arena de los 
boxeadores, el cual está diseñado para recibir golpes de lado y 
lado, se dan golpes y el saco se mantiene, pero el problema es que 
no se sostiene el cese cuando alguien saca una navaja y ya no da 
un golpe sino un navajazo, como puede ser un secuestro del Eln, 
y el saco empieza a desinflarse. Con esto quiero decir que está 
teniendo un impacto muy grande, no solamente en el proceso en 
su conjunto, sino en los mecanismos que reglamentan y hacen 
posible la totalidad del proceso.

¿Es distinto el proceso actual con el Eln que los intentos de 
otros gobiernos en el pasado para un acuerdo de paz con 
esta guerrilla?
 
Este es un proceso totalmente diferente. Una cosa muy distinta 
es negociar con gobiernos distintos al actual, que es un gobierno 
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de izquierda, democrático y popular, con un programa progresista 
el cual el Eln reconoce. En segundo lugar, las dos partes están 
identificadas en lo fundamental en la esencia del proceso, que es 
la participación de la sociedad, y están trabajando por desarrollar 
esa vertiente aún cuando el cese del fuego bilateral, que está 
hecho para ofrecer garantías, tenga estas fisuras que ya hemos 
mencionado. En la mesa no está el frente de guerra oriental ni 
el frente de guerra occidental, estas dos estructuras suman, en 
términos generales, cerca del 70 % de la operatividad y de la 
actitud bélica del Eln.

En su experiencia, ¿este proceso tiene más posibilidades de 
llegar a buen término que los anteriores, aún con la crisis 
que enfrenta? 

Así es, no se entendería que el Eln tenga un comportamiento 
similar al que ha tenido en los 50 años anteriores, no se entendería 
que en este Gobierno sigan volando oleoductos, matando policías y 
soldados; en cambio, sí se entiende que el Eln esté muy involucrado 
en lograr un entendimiento y un acuerdo para la superación 
definitiva del conflicto armado en Colombia.

Se ha hablado de que el Eln es una guerrilla fraccionada 
y que algunas estructuras podrían hacer caso omiso a 
órdenes que se emitan desde el nivel central, que es el que 
está negociando. Usted estuvo más de 3 décadas en esta 
guerrilla, ¿qué podría decir al respecto?

El Eln es una organización única y nacional, sí es estructurada 
de cabeza hacia abajo, pero el trámite de las instrucciones no es 
como un ejército clásico, como si era el caso de las Farc, que el 
Secretariado emitía una orden y esa llegaba en cuestión de minutos 
y se ejecutaba; en el caso del Eln, se imparten instrucciones en lo 
fundamental y esas instrucciones   tienen   el   margen   de   que   
se   pueden   discutir.
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¿Esto incide en  un proceso de negociación de paz? 

El Eln por su propia salud y por la salud del proceso debe buscar 
cómo completar la plana de representantes en la mesa de 
negociaciones, pues está incompleta, no está el 'frente de guerra 
oriental', que está localizado en Arauca, y tampoco el 'frente de 
guerra occidental', que es el Chocó; estas dos estructuras suman, 
en términos generales, cerca del 70 por ciento de la operatividad y 
de la actitud bélica, sin embargo no están presentes en la mesa, de 
esa forma es muy complicado poder comprometer a esas estructuras 
con acuerdos, es muy importante que ellos estén representados de 
manera directa, porque siendo una parte tan importante en la vida 
política y militar del Eln, tienen una voz que pesa al momento de 
tomar decisiones.

¿Cómo salir de la crisis actual?

En primer lugar, retomar las conversaciones que quedaron 
suspendidas, las partes deben reunirse a la mayor brevedad e 
instalar su ciclo e incluso redirigir los temas que se habían pactado 
para este ciclo y abrir una nueva agenda y en esa nueva agenda, 
el punto central tiene que ser el cese bilateral del fuego, su estado 
actual, mirar hasta dónde mantenerlo de esa manera, si es eficaz o 
no. Habrá que mirar si se le pone parches a este cese o se regresa 
un poco más atrás y se re conduce.

El marco general del proceso con el Eln y con otros grupos 
ilegales es la ‘paz total’, y allí también se habla de vacíos, 
¿cómo lo ve?

Tenemos que llegar al punto en que sea posible hacer política 
sin utilizar la violencia de ninguna parte. El marco general es 
supremamente importante porque hace parte de la política 
pública que desarrolla este Gobierno. Esa es la política y todos los 
esfuerzos deben concurrir exactamente al mismo lugar: suprimir 
los fenómenos de violencia y cerrar el conflicto político armado 
que surgió en Colombia y que llevó a que se hiciera política con las 
armas. Aquí tenemos que llegar al punto en que sea posible hacer 
política sin utilizar la violencia.
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¿Es demasiado ambiciosa la 'paz total' al intentar al mismo 
tiempo negociar con tantos grupos? 

Sí, es ambiciosa porque nuestra institucionalidad de paz es muy 
limitada y estos actores están enfrentados entre sí, que hace muy 
difícil sostener un cese al fuego con un actor y pretender que este 
se mantenga sin combatir aunque sea para defenderse. Por otro 
lado, la mentalidad de los colombianos en asuntos de paz, está 
más habilitada para admitir las paces parciales o pequeñas, que 
las paces grandes.

María Isabel Ortiz Fonnegra 
Redacción Justicia

En X: @MIOF_ @JusticiaET 
justicia@eltiempo.com
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12 de Noviembre de 2023 – DÍA 102°
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13 de Noviembre de 2023 – DÍA 103°
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14 de Noviembre de 2023 – DÍA 104°
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15 de Noviembre de 2023 – DÍA 105°
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COMUNICADO DEL FRENTE DE GUERRA ORIENTAL INFORMA 
LIBERACIÓN DE GRUPO DE PERSONAS DE SECUESTRO MASIVO
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16 de Noviembre de 2023 – DÍA 106°
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CARTA DE OTTY PATIÑO A PABLO BELTRÁN PIDE REUNIÓN 
EXTRAORDINARIA ANTES DEL V CICLO
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17 de Noviembre de 2023 – DÍA 107°
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COMUNICADO DE EMC-FARC 
DENUNCIA SUPUESTOS CRÍMENES DE ELN
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18 de Noviembre de 2023 – DÍA 108°
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19 de Noviembre de 2023 – DÍA 109°
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20 de Noviembre de 2023 – DÍA 110°
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21 de Noviembre de 2023 – DÍA 111°
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22 de Noviembre de 2023 – DÍA 112°
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23 de Noviembre de 2023 – DÍA 113°
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24 de Noviembre de 2023 – DÍA 114°
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COMUNICADO DE LA DELEGACIÓN DE PAZ DEL GOBIERNO 
ANUNCIA REANUDACIÓN DE DIÁLOGOS DE PAZ CON EL ELN
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25 de Noviembre de 2023 – DÍA 115°
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26 de Noviembre de 2023 – DÍA 116°
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27 de Noviembre de 2023 – DÍA 117°
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
HACE REQUERIMIENTO AL ALTO COMISIONADO PARA LA PAZ 

SOBRE SECUESTROS DEL ELN



CARLOS ARTURO VELANDIA JAGUA48

28 de Noviembre de 2023 – DÍA 118°
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COMUNICADO DE MUJERES DEL SUR DE BOLÍVAR
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29 de Noviembre de 2023 – DÍA 119°
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PRIMERA CARTA DE LA DELEGACIÓN DEL ELN 
A PAÍSES GARANTES Y ACOMPAÑANTES



CARLOS ARTURO VELANDIA JAGUA52



MONITOR CFBNT - CESE AL FUEGO BILATERAL NACIONAL TEMPORAL
TOMO II - 80 DÍAS FINALES

53

SEGUNDA CARTA DE LA DELEGACIÓN DEL ELN 
A PAÍSES GARANTES Y ACOMPAÑANTES
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TERRITORIO DE DISPUTA ENTRE EL ELN Y EL EMC-FARC EN TAME

Fuente: Líderes sociales territoriales
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30 de Noviembre de 2023 – DÍA 120°
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EL CLAN DEL GOLFO SALUDA DESIGNACIÓN 
DE NUEVO ALTO COMISIONADO PARA LA PAZ
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FRENTE JOHN FREDY ORJUELA DEL CLAN DEL GOLFO 
DICE QUE SE OPONDRÁ AL PARO ARMADO 

DECRETADO POR EL ELN EN EL CHOCÓ
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DECLARACIÓN DE LA MESA DE GOBERNABILIDAD 
Y PAZ DEL SISTEMA UNIVERSITARIO ESTATAL
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TEXTO DE VIDEOCLIP
120

Hoy 30 de Noviembre se cumplen 120 días del Cese al Fuego, entre 
el Gobierno y el ELN; tiempo durante el cual se ha puesto a prueba 
la voluntad de las partes, al tiempo que se le genera alivios a la 
sociedad. En general el Cese al fuego ha servido, para dar soporte 
a los diálogos y a la participación de la sociedad, porque han 
disminuido los hechos de violencia entre las partes, aunque se han 
exacerbado los hechos de hostilidad hacia la sociedad, producto 
de las guerras entre las organizaciones armadas irregulares, 
que producen desplazamientos, confinamientos, desarraigos, 
intimidación a comunidades enteras, así como también se han 
incrementado actuaciones de constreñimiento social y vigilancia, 
que coartan las libertades ciudadanas.

Se han incrementado los secuestros y las extorsiones, en la 
totalidad de la geografía de la nación, producto de la proliferación 
de grupos criminales, que medran en medio del conflicto armado. 
También por la acción de las organizaciones armadas que están 
en diálogos con el Gobierno nacional. Es el caso del ELN, que en 
el curso de este año según información de las autoridades, habría 
secuestrado a 32 personas, de las cuales en la actualidad tendría 
a 4 en su poder.

El secuestro es una práctica criminal que ningún discurso podrá 
abrir espacio a la tolerancia o comprensión de esta actividad. 
El secuestro está penalizado no solo por las normas nacionales, 
constituye un crimen de lesa humanidad, va en contravía de los 
Derechos Humanos, y del Derecho Internacional Humanitario.

Conviene que en el escenario del V Ciclo de diálogos de paz, y de 
cara a la crisis detonada por culpa del secuestro  del ELN, esta 
organización se decida de una vez por todas a proscribir esta 
práctica atroz, a liberar sin contraprestación a los secuestrados 
en su poder y a anunciar al país y a la Comunidad Internacional, 
su suspensión definitiva. Solo en estas circunstancias podrá el 
proceso de paz continuar por una senda útil y justa con la sociedad 
colombiana en la búsqueda de la paz para todos.

Carlos Arturo Velandia Jagua – promotor de Paz – 30 de 
Noviembre de 2023

https://twitter.com/carlosvelandiaj/status/1730211397668090227/video/1

https://twitter.com/carlosvelandiaj/status/1730211397668090227/video/1
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01 de Diciembre de 2023 – DÍA 121°
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120
DÍAS DE CESE AL FUEGO BILATERAL NACIONAL TEMPORAL 

ENTRE EL GOBIERNO NACIONAL Y EL ELN

03 de Agosto – 30 de Noviembre de 2023

OBSERVACIONES

• Las Fuerzas Armadas del Estado y las fuerzas del ELN se 
han venido reposicionando en los territorios históricos, y los 
nuevos conquistados desde el 2014, cuando se empezo a dar 
el agrupamiento de las FARC-EP y después cuando se dio la 
localización de los firmantes del AFP en las 26 ZVTR. Desde la 
Fase de Alistamiento del CFBNT iniciada el 6 de Julio de 2023, el 
reposicionamiento se aceleró.

• El reposicionamiento ha ido de la mano de movimientos de tropas 
de las partes involucradas en el CFBNT, con la demarcación de 
territorios, principalmente mediante actos de propaganda armada, 
pintas, letreros, banderas insurgentes, en lugares donde se 
presumía la presencia pero no se tenía la seguridad.

• Se han registrado patrullajes insurgentes de pequeños grupos en 
lugares poco habituales e incluso de primera vez de presencia física 
de guerrilleros armados y uniformados.

• Patrullajes urbanos de comisiones vestidas de civil y armas 
cortas, usan camionetas y motos.

• Se registra actividad de control social en lugares públicos 
mediante la filmación y toma de fotografías a grupos de personas 
en cafeterías y restaurantes. Esta actividad la realizan comisiones 
guerrilleras y militares, vestidos de civil.

• En los centros urbanos de las áreas del conflicto se tiene la 
sensación generalizada de estar siendo observados y vigilados.
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• Imposición tácita de toque de queda en los centros poblados: 
a las 7 de la noche las gentes se guardan en sus casas, y los 
visitantes que por lo general son de agencias de cooperación en 
sus hoteles.

• Imposición de medidas de control, como el no uso de casco por 
parte de los usuarios de motocicletas. En horas nocturnas los carros 
en circulación deberán llevar las luces de las cabinas encendidas.

• Los vehículos en circulación no podrán desplazarse a velocidades 
mayores a los 50 kilómetros por hora.

• Incremento de retenes y puntos móviles de control en carreteras, 
por parte de grupos armados ilegales. En algunos puntos revisan 
identidades de viajeros que cotejan con listas.

• Desde antes de la vigencia del CFBNT, se impuso en Arauca una 
especie de campaña de “definición política”, con el llamado persona  
a persona, a la que se le conminaba a expresar de qué lado estaba, 
“porque aquí no puede haber ruedas sueltas”, “está con nosotros 
o con esos jodidos”. Esto se acentuó una vez comenzó el Cese al 
Fuego, como medida de control de infiltrados, pero también como 
un medio de coerción política, que pudo haber tenido efecto en los 
resultados electorales.

• Por parte del Ejército Nacional se observa que los patrullajes físicos 
han disminuido, que las tropas se han concentrado en las bases 
fijas, que algunos puestos adelantados fuera de las bases militares 
fueron recogidos. También el aumento de puntos con presencia de 
tanques. En el Catatumbo se observó traslado de tanques y piezas 
de artillería de largo alcance. También se ha observado el uso de 
drones en las noches, alrededor de puntos neurálgicos de vías y de 
puntos clave de la industria energética.

• Disminución a casi cero, los enfrentamientos bélicos entre fuerzas 
del Estado y fuerzas guerrilleras del ELN. Algunos encuentros no 
han pasado de ser escaramuzas.

• Disminución paulatina de enfrentamientos entre guerrillas y otros 
grupos ilegales.
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• En el Chocó los tres paros armados impuestos por el Frente 
de Guerra Occidental, han impedido temporalmente el acceso y 
disfrute de los derechos y las libertades de los ciudadanos, así 
como el de las comunidades. La parálisis del transporte fluvial y 
de desplazamiento terrestre, confinó las comunidades que habitan 
los territorios del Alto Baudó y Medio San Juan, so pretexto de 
defenderlas de las incursiones del “contubernio de la Fuerza Pública 
con el narcoparamilitarismo del Clan del Golfo”.

• Los combates y cruces de fuegos entre los distintos grupos 
armados no estatales, han generado desplazamiento de familias 
y comunidades en la mayoría de los casos y de confinamiento en 
otros.

• Ha disminuido el número de homicidios en los territorios de 
influencia y presencia histórica de los grupos armados, pero se 
registran casos de desaparición de personas.

• Ha crecido el uso de minas antipersona en vías de acceso a zonas 
que los grupos pretenden controlar, lo cual deriva en desplazamiento 
y confinamientos.

• Ha aumentado el número de casos de extorción a pequeños 
propietarios y comerciantes, la cual viene de tiempos previos 
al Cese Bilateral, pero que ahora se da por montos más altos y 
con mayor frecuencia. Ha aumentado el cobro de extorciones 
en especie: material de intendencia (carpas de plástico, botas, 
menaje, alimentos, vestuario.

• Se habla de secuestro de personas con fines económicos, la 
mayoría de las veces son de corta duración, no existe denuncia ante 
autoridades de estos hechos. Los afectados prefieren el silencio 
porque al fin y al cabo, son ellos los que viven en el territorio y 
nadie les va a resolver sus problemas. No hay datos que permitan 
cuantificar.

• El secuestro de Don Luis Manuel Díaz, sacó de las sombras 
esta práctica por parte del ELN. La revelación que hiciera el Jefe 
negociador del Gobierno, Otty Patiño, de que en lo corrido del año 
el ELN ha secuestrado a 30 personas y que en medio del CFBNT 
mantendría al menos a 4 secuestrados, sumado a la defensa del 
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secuestro de personas que hiciera el ELN, generó una reacción 
de rechazo e indignación  en cadena, que detonó una crisis en 
el proceso de diálogos de paz sacando a relucir grandes fisuras 
en el CFBNT, habida cuenta que los protocolos permitirían hacer 
interpretaciones alrededor de las fuentes de finanzas para el ELN.

• La presencia de extranjeros, de ONG´s y de organismos 
multilaterales como ONU, o la MAPP/OEA, por lo general tiene 
un impacto disuasor sobre los armados, legales e ilegales,  en 
los territorios. Las comunidades se sienten más tranquilas y les 
piden que se queden, no sienten confianza de los componentes 
colombianos en las instancias del MMV, pero si hacia el componente 
internacional, a quienes “podrían contar lo que sucede”.

• El CFBNT, está permitiendo que las partes demarquen y definan 
sus territorios, creen que en el marco de una negociación de paz, 
este es un factor que tendrá peso en los acuerdos. “Cuanto tienes…
cuanto vales”, hace parte de la correlación de fuerzas.

• El CFBNT, está estimulando la participación de las comunidades 
y movimientos sociales en los territorios, aunque muchos lo hacen 
con desgano y poca convicción, porque quien no participe queda en 
evidencia y prefieren evitar señalamientos.

• Sobre la participación , el común de las personas, dice que ya 
todo está amarrado y que son “los cascudos” los que finalmente 
deciden, de modo que ellos lo que hacen es “bulto”, pero que si eso 
ayuda a “que se acabe la joda”, pues ellos participan.

• Con el pasar de los días, el cese al fuego permite generar 
una base real de vida sin confrontación bélica inminente entre 
las estructuras armadas, pero los actos de hostilidad hacia los 
habitantes y comunidades están más presentes que antes, solo 
que ahora son más visibles porque hay un cese al fuego, que se 
espera también lo sea de hostilidades.

• El CFBNT también está permitiendo que tanto en los diálogos de 
paz, como en el MMV se esté dando el conocimiento y la interacción 
de miembros de estructuras armadas legales con ilegales, lo cual 
desmitifica, genera otro tipo de relaciones por intereses comunes, 
lo que al final allana el camino en el tránsito hacia la paz.
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• El CFBNT, hace parte de la categoría de los acuerdos blandos, 
diferente a aquellos acuerdos rígidos, en los que si se incumple 
una cláusula se rompe todo. Está hecho para “resistir” infracciones, 
incidentes e incumplimientos, porque tiene a bien contener entre 
sus protocolos, los mecanismos para tratar “estos males”. Es por 
sobre todo un compendio de “prohibiciones” junto con un manual 
de instrucciones para actuar frente a eventuales incumplimientos.

• El CFBNT se parece a un saco de arena de boxeo, al cual se le 
pueden dar golpes, porque los resiste y los asimila, casi que sin 
perder su forma y su función, pero no resiste un navajazo, que es 
lo que ha ocurrido con el secuestro de Don Luis Manuel Díaz, lo 
que a su vez ha detonado una carga profunda en la credibilidad del 
CFBNT, y una presión insostenible para el gobierno, pues ya no es 
posible continuar “como si no hubiese pasado nada, y como si no 
se hubiese dicho lo que se ha dicho.

• Aun así el CFBNT, es perfectible, debe ser revisado por las partes, 
para lo cual las recomendaciones del MMV deberán ser directas y 
precisas para que sean útiles.

• El más reciente acuerdo entre el Estado de Israel y Hamas en 
Palestina, muestra que aún entre las más enconadas luchas, son 
posibles los entendimientos y acuerdos para resolver situaciones 
difíciles y a veces “imposibles” de resolver.

• El ELN a lo largo de su historia y hasta la fecha ha realizado 29 
ceses al fuego, que suman 690 días, los cuales han sido costeados 
con sus recursos propios y con sus fuentes tradicionales de 
financiación.

• El secuestro de personas, en el que se cambia la libertad por 
dinero o bienes, es una práctica histórica en el ELN, que ha tenido 
un efecto perturbador en todos los procesos de diálogos de paz, en 
los que ha estado participando el ELN.

• Dada la naturaleza violatoria de los derechos humanos y del DIH, 
y por su impacto humanitario y moral en las familias y los entornos 
sociales de las víctimas, el secuestro tiene un impacto negativo en 
las conversaciones de paz, que no es posible ignorar, so pena de 
que la tolerancia al secuestro termine por reventar todo intento de 
diálogo de paz.
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• El Cese al Fuego Bilateral Nacional Temporal, es una herramienta 
de trabajo, no es un fin en si mismo, el fin es la supresión total de 
la violencia y la construcción de paz. Todos los ceses al fuego son 
construcciones que se hacen entre las partes, pueden ser mas o 
menos complejos, y compete a las partes introducirle modificaciones 
y hacerle ajustes cuando se requiera.

• Si no existiese voluntad en las partes para modificar y mejorar el 
acuerdo de CFBNT, cabría considerar otras posibilidades:

▪ Diálogos de paz sin cese al fuego, pero con desescalamiento 
mutuo: por ejemplo: modelo del proceso entre el Gobierno 
y FARC-EP

▪ Diálogos de paz con CFBN Permanente, lo cual permitirá 
que el Estado buscara recursos en las finanzas públicas y 
en la cooperación internacional, para financiar al movimiento 
armado, en el entendido y con la certeza de que se ha entrado 
en una fase hacia la dejación definitiva de las armas.

▪ Puede ser también la combinación de las dos anteriores, por 
fases.

Autor: Carlos Arturo Velandia Jagua – Promotor de Paz
30 de Noviembre de 2023

ANEXOS:

MODALIDADES DE CESE AL FUEGO Y LAS HOSTILIDADES

1
DESESCALAMIENTO: Las organizaciones alzadas en armas 
disminuyen unilateralmente la actividad ofensiva y las hostilidades 
gradualmente, y el Gobierno actuará con reciprocidad.

2
CESE MULTILATERAL TEMPORAL: Las organizaciones alzadas 
en armas cesan toda actividad ofensiva y de hostilidades, por un 
tiempo definido, y el Gobierno mediante decreto suspende la acción 
punitiva del Estado, durante el tiempo pactado.
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3
CESE BILATERAL TEMPORAL: Las organizaciones alzadas en 
armas y el gobierno pactan por separado ceses bilaterales al fuego y 
las hostilidades por un tiempo definido; con protocolos regulatorios  
y mecanismos de verificación.

4
CESE BILATERAL TEMPORAL TERRITORIAL: Las organizaciones 
alzadas en armas y el Gobierno Nacional, pactan ceses bilaterales 
temporales de vigencia en territorios específicos y delimitados.

5
CESE AL FUEGO Y LAS HOSTILIDADES PERMANENTE: Las 
organizaciones alzadas en armas, cesan todo tipo de acción 
armada y hostil, de manera permanente, y el gobierno responde en 
reciprocidad. El gobierno tendrá todos los argumentos de legitimidad 
y legalidad para pedir a la sociedad colombiana y a la Comunidad 
Internacional, el apoyo político y material para cubrir el sostenimiento 
de las fuerzas alzadas en armas comprometidas; en el entendido que 
este acto está encaminado hacia el cierre del conflicto armado y a la 
dejación de las armas, mediante acuerdo político.

6
CESE BILATERAL DEFINITIVO: Las organizaciones alzadas en 
armas y el Gobierno Nacional, pactan el fin del conflicto armado, 
con verificación y tiempos definidos para la concentración de 
fuerzas, dejación de armas y procesos de reintegración.

29 CESES AL FUEGO EN LA HISTORIA DEL ELN 
Corte: 04 de Julio de 1994 - 30 de Noviembre de 2023

TOTAL

REGIONALES
UNILATERAL

BILATERAL

262 Días

33 Días
295 Días

NACIONALES
UNILATERAL

BILATERAL

73 Días

322 Días
395 Días

690 Días                        
FUENTES: https://abcpaz.com/wp-content/uploads/2023/01/treguas-y-ceses-digital-enero.pdf
https://abcpaz.com/wp-content/uploads/2023/11/monitor-1-digital-web.pdf

Elaborado por Carlos Arturo Velandia Jagua – Promotor de Paz

https://abcpaz.com/wp-content/uploads/2023/01/treguas-y-ceses-digital-enero.pdf https://abcpaz.com/wp-content/uploads/2023/11/monitor-1-digital-web.pdf 
https://abcpaz.com/wp-content/uploads/2023/01/treguas-y-ceses-digital-enero.pdf https://abcpaz.com/wp-content/uploads/2023/11/monitor-1-digital-web.pdf 
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23 GESTOS DE PAZ UNILATERALES Y DE DESESCALAMIENTO  
REALIZADOS POR LAS FARC- EP DURANTE LOS DIÁLOGOS 
DE PAZ CON EL GOBIERNO NACIONAL:1

1- 2012 (Febrero) – Declaración de la suspensión definitiva de la 
práctica del secuestro.

2- 2012 (Abril) – Liberación del último grupo de 10 militares y 
policías prisioneros de guerra.

3- 2012 (Diciembre - Enero) – FARC anuncia tregua por festividades 
de navidad y año nuevo.

4- 2013 (Febrero) - FARC libera dos agentes de policía: Cristian 
Camilo Yate y Víctor Alfonso Gonzáles,  prisioneros en el Valle.

5- 2013 (Febrero) - FARC libera a teniente del Ejército Josué 
Meneses en Nariño.

6- 2013 (Diciembre - Enero) – FARC anuncia tregua por festividades 
de navidad y año nuevo.

7- 2014 (Mayo) – FARC anuncia tregua unilateral conjunta con ELN 
por elecciones.

8- 2014 (Junio) – FARC anuncia tregua por elecciones.

9- 2014 (Noviembre) – FARC libera dos soldados prisioneros en 
Arauca.

10- 2014 (Noviembre) – FARC libera a General Alzate de Ejército, 
prisionero en Chocó.

11- 2014 (Diciembre) – FARC libera soldado Carlos Becerra, 
prisionero en el Cauca.

12- 2014 (Diciembre) – FARC anuncia cese el fuego unilateral 
indefinido.

1 https://abcpaz.com/wp-content/uploads/2023/01/treguas-y-ceses-digital-enero.pdf

https://abcpaz.com/wp-content/uploads/2023/01/treguas-y-ceses-digital-enero.pdf
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13- 2014 (Diciembre) – FARC reconocen responsabilidades por 
crimen de lesa humanidad en Bojayá y piden perdón a las víctimas.

14- 2015 (Febrero) – FARC anuncian que en adelante las 
incorporaciones a las filas guerrilleras, solo se harán a partir de los 
17 años.

15- 2015 ( 20 Febrero) Liberación y entrega al CICR de dos indígenas 
(J.B. y L.J.Y.) menores de edad reclutados, adiestrados e infiltrados 
en campamentos de las FARC EP en el Valle del Cauca, por las 
Fuerzas Militares de Colombia, con el fin de realizar sabotajes o 
asesinatos de mandos de la guerrilla.

16- 2015 (Abril) – FARC anuncia que el cese el fuego unilateral 
continúa vigente e indefinido.

17- 2015 (19 Julio) – FARC libera subteniente Moscoso.

18- 2015 (20 de Julio) – FARC inicia cese el fuego unilateral por 
un mes.

19- 2015 (20 de Agosto) – FARC da continuidad al cese el fuego 
unilateral indefinido.

20- 2015 (30 de Septiembre) – Timochenko ordena suspensión de 
cursos militares y en su lugar dedicarse a la formación política y 
cultural.

21- 2015 (30 de Septiembre) – Timochenko ordena suspensión de 
compra de armas a todas las estructuras.

22- 2015 (10 de octubre) – Timochenko ordenó suspensión de 
reclutamiento en las filas de las FARC.

23- 2016 (21de febrero) FARC en Arauca entrega menor de edad 
que había sido reclutado y era infiltrado del Ejército.

https://twitter.com/carlosvelandiaj/status/1730913507082895427

https://twitter.com/carlosvelandiaj/status/1730913507082895427
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02 de Diciembre de 2023 – DÍA 122°
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03 de Diciembre de 2023 – DÍA 123°
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04 de Diciembre de 2023 – DÍA 124°
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COMUNICADO DEL CLAN DEL GOLFO 
PIDE A DESPLAZADOS RETORNAR A LOS TERRITORIOS
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05 de Diciembre de 2023 – DÍA 125°
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RESPUESTA DEL ALTO COMISIONADO PARA LA PAZ 
AL REQUERIMIENTO DE LA PROCURADURÍA 

SOBRE SECUESTRADOS



CARLOS ARTURO VELANDIA JAGUA84

TEXTO VIDEOCLIP – INICIO V CICLO

Ayer se instaló con evidente retraso el V Ciclo de los diálogos de 
paz entre el Gobierno Nacional y el ELN, el cual se ocupará en 
tratar además de la agenda prevista en el Ciclo anterior, el asunto 
de las fuentes de financiación del ELN en el marco del cese al fuego 
bilateral y de un proceso de paz, cuyo final deberá concluir con el 
abandono de la lucha armada.

El secuestro es una práctica violatoria de todos los derechos: los 
humanos, el Internacional Humanitario y el penal colombiano, pero 
no solo eso, está catalogado como un delito de lesa humanidad. 
El derecho penal internacional sostiene que las infracciones graves 
al DIH son crímenes de guerra, los cuales son imprescriptibles, no 
indultables y no amnistiables, y además pueden están sujetos a 
jurisdicción internacional, es decir, que pueden ser investigados y 
juzgados en los tribunales de justicia de otros países.

Conviene que la mesa de diálogo deje en claro que el secuestro no 
será tratado como moneda de cambio, que no habrá transacción 
alguna, que solo corresponde al ELN abandonarlo de manera 
definitiva, tal como lo hiciera las FARC-EP en Febrero de 2012 
al comienzo del proceso de diálogo de paz, y liberar todos los 
secuestrados en su poder, como lo hiciera también en el mes de 
abril del mismo año. En asunto de paces hay precedentes útiles 
que vale la pena consultar.

Finalmente, la sociedad colombiana y la internacional solo esperan 
oír en un momento del V Ciclo, la declaración del ELN anunciándole 
al país que el secuestro será proscrito, que será abandonado de 
manera definitiva, y que los secuestrados recuperarán la libertad 
sin contraprestación. Salud.

Carlos Arturo Velandia Jagua
05 de Diciembre de 2023
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06 de Diciembre de 2023 – DÍA 126°
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POSESIÓN DEL CONSEJERO COMISIONADO DE PAZ 
OTTY PATIÑO HORMAZA
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NOTA DE PRENSA OFICIAL 
SOBRE POSESIÓN DE OTTY PATIÑO
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07 de Diciembre de 2023 – DÍA 127°
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https://www.eltiempo.com/opinion/caricaturas/mil/diferencia-revolucionaria-cari-
catura-de-mil-833277

http://www.eltiempo.com/opinion/caricaturas/mil/diferencia-revolucionaria-caricatura-de-mil-833277
http://www.eltiempo.com/opinion/caricaturas/mil/diferencia-revolucionaria-caricatura-de-mil-833277
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08 de Diciembre de 2023 – DÍA 128°
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09 de Diciembre de 2023 – DÍA 129°
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10 de Diciembre de 2023 – DÍA 130°
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11 de Diciembre de 2023 – DÍA 131°
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RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL 386 de 11 de Diciembre de 2023 
DESIGNA A VERA GRABE COMO JEFE DE DELEGACIÓN DE PAZ 

DEL GOBIERNO PARA DIÁLOGOS DE PAZ CON EL ELN
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COMUNICADO DE PRENSA DE PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
INFORMA DESIGNACIÓN DE VERA GRAVE 

COMO JEFE DE DELEGACIÓN DE PAZ
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DEFENDEMOS LA INSTITUCIONALIDAD DE LA MESA

Antonio García - ELN

El 5 de diciembre se conoció la encuesta de Cifras y Conceptos 
referida a los diálogos de paz con el ELN, para sorpresa de los 
agentes y empresas de la comunicación que impulsan la guerra 
mediática contra dicho proceso el resultado fue del 59% de 
favorabilidad, o sea que dicho porcentaje de los consultados 
comparten los diálogos del Gobierno con el ELN. La encuesta fue 
realizada el 11 de noviembre, 2 días después de la liberación del 
Mane Díaz.

Pero la guerra mediática continúa y las declaraciones del Gobierno 
a través de sus funcionarios sigue haciéndose por fuera de lo 
pactado en la Mesa.

No ha sido suficientemente valorada la decisión política del Comando 
Central de señalar como un error la retención inconsulta del Padre 
de Lucho Díaz realizada por un Frente de Guerra, y haber ordenado 
su inmediata liberación, con todas las medidas de protección para 
su vida. Dicho error pudo haberse conversado y analizado en 
la Mesa, como debería ser, pues el ELN estaba enmendando su 
error; pero el gobierno prefirió aprovechar dicha oportunidad para 
sacar ventaja en la Mesa y tratar de modificar el curso del proceso 
pactado por la vía de imposiciones.

Desde luego que el ELN no podía a aceptar dichos métodos, menos 
sus contenidos por cuanto no estábamos violentando ningún 
acuerdo.

Las dos principales imposiciones que se hicieron públicas fueron: 
terminar con las retenciones y que se firmara un compromiso de 
fin del conflicto por adelantado.

Siempre hemos dicho que sobre las acciones de privación de la 
libertad, donde están las retenciones, estamos en toda la disposición 
de conversar en la Mesa, pues ese es el espacio acordado para 
las discusiones, si se lleva la discusión a través de los micrófonos 
estamos en el derecho a hacer las correspondientes claridades, 
cosa que hemos hecho.
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Sobre este tema de las retenciones y la tributación en las 
discusiones que se están llevando actualmente en México, nuestra 
delegación ha presentado con suficientes argumentos la historia 
de tal tema, desde 1998 se viene conversando, así como nuestras 
normas internas contenidas en nuestro Código de Guerra vigente 
desde 1.996 y que el mismísimo CICR conoció en su momento.

De igual manera se ha explicado que el ELN ha estado dispuesto 
a realizar Ceses del Fuego de manera flexible, pero en varias 
oportunidades tanto los gobiernos de Colombia como la Comunidad 
Internacional se han quedado cortos para buscar soluciones para 
la financiación de la guerrilla que evite las ventajas que pretende 
el gobierno colocando al ELN en riesgo estratégico. Estas falencias 
afectaron la continuidad y proyección de un Cese al Fuego para 
hacerlo más estable que contribuyera a la construcción de la paz. 
Esa ha sido la historia: sacar ventajas de los Cese al Fuego.

Por otro lado pretender que el ELN pueda hacer un preacuerdo de 
fin del conflicto en el tiempo, o sea ponerle fecha a que la guerrilla 
desaparezca sin que el Gobierno se comprometa en concreto en 
nada, es una ingenuidad y una falta de realismo. Siempre coloco el 
ejemplo del negocio del burro. Si me quieren vender un burro, yo 
no puedo dar por adelantado el dinero, menos sin conocer el burro 
y además sin que se firme o acuerde una garantía que impida me 
roben el dinero. Al burro hay que mirarle las muelas, no vaya a 
ser que esté muy viejo y no me sirva mucho. Igual es con la paz y 
quizás un poco más complejo.

Si hoy preguntáramos por los cambios que el país necesita, o sea 
la existencia del burro, no hay, aún no están formulados como 
tampoco la voluntad para que dichos cambios se cumplan; aún el 
proceso de participación de la sociedad no ha discutido y concluido 
los cambios que el país requiere. Así que debemos esperar a que 
haya burro. Por ahora es prematuro.

Por fortuna estamos hablando la Mesa, donde debe ser, ahí 
podremos construir una salida con base en acuerdos entre las 
partes. El ELN siempre respetará la institucionalidad que se ha 
construido en la Mesa.
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En su estrategia de micrófono Otty Patiño tuvo la sabiduría de decir 
que si se paga por la libertad de una persona es “secuestro”, vale 
recordar que todos presos en Colombia están obligados a pagar 
una “fianza”, vil moneda, para obtener la libertad, luego de pagar 
años de condena, así las cosas también son “secuestros”, o sea que 
por la vía de la “tautología de Otty” el Estado Colombiano resultó 
secuestrador. “Sorpresas te da la vida” diría Rubén Blades en su 
Pedro Navajas.
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12 de Diciembre de 2023 – DÍA 132°
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INFORME DE RELANZAMIENTO DEL DIÁLOGO DE PAZ 
ENTRE EL GOBIERNO Y EL AUTONOMBRADO EMC-FARC
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13 de Diciembre de 2023 – DÍA 133°
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14 de Diciembre de 2023 – DÍA 134°
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MESA DE DIÁLOGO DE PAZ DEL GOBIERNO Y EL EMC-FARC 
ANUNCIAN CONFORMACIÓN DEL MECANISMO 
DE VEEDURÍA MONITOREO Y VERIFICACIÓN
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COMUNICADO DE LA COORDINADORA HUMANITARIA 
SOBRE LOS CESES AL FUEGO
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15 de Diciembre de 2023 – DÍA 135°
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COMUNICADO DEL FRENTE DE GUERRA OCCIDENTAL 
INFORMA QUE EL CLAN DEL GOLFO 

Y LA ARMADA NACIONAL ASESINARON A 3 CAMPESINOS



CARLOS ARTURO VELANDIA JAGUA114



MONITOR CFBNT - CESE AL FUEGO BILATERAL NACIONAL TEMPORAL
TOMO II - 80 DÍAS FINALES

115

COMUNICADO DEL FRENTE DE GUERRA ORIENTAL 
DEL ELN DENUNCIA QUE FUERZAS ARMADAS DEL ESTADO 

Y AUTONOMBRADO EMC-FARC 
ASESINARON A LIDERESA SOCIAL EN TAME - ARAUCA
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16 de Diciembre de 2023 – DÍA 136°
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17 de Diciembre de 2023 – DÍA 137°
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COMUNICADO CONJUNTO N° 19: CONCLUYE EL V CICLO
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COMUNICADO DE PRENSA DE OACP 
SOBRE FIN DEL SECUESTRO
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18 de Diciembre de 2023 – DÍA 138°
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COMUNICADO DE LA MAPP/OEA

Imagen tomada de: 
https://twitter.com/MAPPOEA/status/1736878414114558095/photo/1

https://twitter.com/MAPPOEA/status/1736878414114558095/photo/1
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19 de Diciembre de 2023 – DÍA 139°
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22 de Diciembre de 2023 – DÍA 142°
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COMUNICADO DEL FRENTE ORIENTAL DE GUERRA DEL ELN 
DENUNCIA PLAN TERRORISTA DEL EJÉRCITO Y DEL EMC-FARC
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REQUERIMIENTO DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN AL MINISTRO DE DEFENSA PARA QUE INFORME 

SOBRE ACCIONES CONTRA CRIMINALIDAD EN EL CAUCA
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24 de Diciembre de 2023 – DÍA 144°
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26 de Diciembre de 2023 – DÍA 146°
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TEXTO DE VIDEOCLIP DE FIN DE AÑO

Se que es difícil pedirle al ELN que modifique una decisión tomada, 
y más si está atada a un acuerdo. Aun así debo intentarlo, porque 
si lo hicieran el país entero y la Comunidad Internacional se lo 
reconocerían: adelantar la orden de suspensión del secuestro o 
retenciones con fines económicos, la cual será vigente el 30 de 
enero de 2024, cuando se inicie un nuevo periodo de Cese al Fuego 
Bilateral aun por concretarse, para el 1° de enero del 2024, con lo 
cual se ganarían 30 días para la libertad y la vida, para la tranquilidad 
de toda la sociedad colombiana, y sobre todo para las familias y 
comunidades que han sido afectadas por este delito atroz.

Estoy convencido que si el ELN lo hiciera, lograría un impacto 
tremendamente positivo en la credibilidad del proceso de paz, y 
en acercar el ELN a la sociedad que anhela que tras el final de 
la violencia y en un ambiente de construcción de paz, avanzar 
en la reconciliación de la gran familia colombiana. Si decidieran 
mantener la fecha del 30 de Enero, les pido no secuestrar a nadie 
desde hoy a esa fecha.

El año 2024 debe ser el año en el que se apaguen las violencias, y se 
abran los caminos del diálogo y el avenimiento, del entendimiento 
común y del acuerdo, sobre los males que hemos estado padeciendo 
y sobre las soluciones básicas, las más urgentes y acuciantes; 
teniendo en cuenta que lo más importante para el país es parar 
la guerra y abrir los canales del diálogo y la solución concertada 
mediante el diálogo social y la negociación.

Se trata de que entre todas y todos suscribamos un gran acuerdo con 
sentido de nación, con sentido de país, para definir las tareas grandes 
que debemos hacer para transformar nuestro país en la Colombia en 
la que vivamos en paz, con justicia social y progreso. Salud.

26 de Diciembre de 2023

https://twitter.com/carlosvelandiaj/status/1739623503723163767

https://twitter.com/carlosvelandiaj/status/1739623503723163767
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27 de Diciembre de 2023 – DÍA 147°
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28 de Diciembre de 2023 – DÍA 148°
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COMUNICADO DE FIN DE AÑO 
DEL AUTONOMBRADO EMC-FARC
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29 de Diciembre de 2023 – DÍA 149°
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EXPRESIDENTE ERNESTO SAMPER PIZANO
PROPONE UN ACUERDO HUMANITARIO
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30 de Diciembre de 2023 – DÍA 150°
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31 de Diciembre de 2023 – DÍA 151°
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01 de Enero de 2024 – DÍA 152°
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02 de Enero de 2024 – DÍA 153°
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03 de Enero de 2024 – DÍA 154°
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04 de Enero de 2024 – DÍA 155°
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05 de Enero de 2024 – DÍA 156°
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06 de Enero de 2024 – DÍA 157°
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07 de Enero de 2024 – DÍA 158°
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08 de Enero de 2024 – DÍA 159°
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INFORME DEL SECRETARIO GENERAL DE LA ONU 
AL CONSEJO DE SEGURIDAD SOBRE LA MISIÓN 

DE VERIFICACIÓN DE LA ONU EN COLOMBIA
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https://twitter.com/MisionONUCol/status/1744343201631150546/photo/3
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DECRETO DEL GOBIERNO DE ECUADOR 
RECONOCE EXISTENCIA DE CONFLICTO ARMADO INTERNO
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ENTREVISTA ESCRITA DE CMI – TV A ANTONIO GARCÍA

PREGUNTAS PARA EL COMANDANTE ANTONIO GARCÍA

CUESTIONARIO ELABORADO POR WILLIAM PARRA

PERIODISTA DEL NOTICIERO CM&

1. Hacia dónde va el proceso de paz con el ELN, en el 
imaginario del país aun está la negociación con las FARC-EP 
que terminó en un acuerdo que significó  su desmovilización 
y la dejación de armas, el ELN se desmovilizará, hará 
dejación de armas?

AG: En la visión del ELN y de sectores de la sociedad colombiana 
la Solución Política al conflicto armado está centrada en superar las 
causas que lo originaron y lo siguen reproduciendo como son las 
injusticias, la ausencia de democracia, la exclusión y la persecución 
política entre otras. Para encontrar soluciones a estas causas se 
debe construir propuestas con el concurso de la sociedad, si no 
hay soluciones de fondo quería decir que el alzamiento armado de 
parte de la sociedad debe continuar. Aún no existe un horizonte 
claro, hay promesas de un horizonte, pero sólo está esa palabra y 
nada de contenidos aún.

2. Qué significa cuando el ELN dice: ni rendición, ni entrega?

AG: En la Doctrina Militar del ELN existen unas Órdenes Permanentes, 
que quiere decir deben cumplirse, una de ellas dice que "está 
prohibido rendirse ante el enemigo", por tanto tampoco puede 
entregarse mientras esté en condiciones de seguir combatiendo.

3. Cómo concibe el ELN un país en paz?

AG: Una sociedad en paz no es por ausencia de conflictos, sino por 
la capacidad de tratar los conflictos con la participación de la gente. 
Los conflictos son la expresión de falencias en las sociedad y se 
acude a ellos para hacer crisis para superarlos. Los conflictos son 
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situaciones de crisis de una sociedad en la búsqueda de soluciones. 
No pueden construirse soluciones negando los conflictos como lo 
han querido hacer varios gobiernos. Una sociedad en paz no es 
aceptar la imposición del más fuerte, sino la apertura del más 
fuerte a poder conversar los problemas y a buscar soluciones 
dialogadas teniendo en cuenta las opiniones de los excluidos. 
Cuando esta condición no existe es casi que imposible construir 
paz. La doctrina universal sobre soluciones políticas aceptada por 
algunos Secretarios Generales de la ONU han señalado que una 
solución política es viable si deja de existir la persecución política 
y por tanto los presos políticos debería quedar en libertad, y la 
segunda es que debe dejarse de buscar el aniquilamiento de la 
parte más débil al iniciar un proceso de paz. Pero en Colombia estas 
dos condiciones siempre se han negado: es así que aún defensores 
de Derechos Humanos que hacen parte de la Delegación de Paz del 
Gobierno siguen negando la existencia de los Presos políticos; y los 
gobiernos y sus Fuerzas Armadas consideran que a una guerrilla 
hay que llevarla golpeada y debilitada a una mesa de diálogo para 
que acepte imposiciones. Así las cosas no existe claridad sobre lo 
que se quiere, se confunde sometimiento con construcción de paz. 

4. Ustedes a través de diversos pronunciamientos hablan 
de transformaciones reales para que haya paz, de qué 
transformaciones estamos hablando, en qué aspectos?

AG: El ELN considera que sólo es una voz en el proceso de 
construcción de propuestas de transformación del país, y dichas 
propuestas se propone que sean construidas con la participación 
de los diversos sectores de la sociedad colombiana, buscando 
que tanto el Estado, el Régimen Político y los Gobiernos escuchen 
la opinión de las diversas voces de Colombia. Qué cosas deben 
cambiarse será el tema de fondo en los debates que se realizarán 
en el proceso de participación de la sociedad, en dichos debates el 
ELN llevará sus puntos de vista y propuestas. 

5. El  establecimiento colombiano siempre ha puesto unas 
líneas rojas frente a temas como la doctrina de seguridad, 
la política económica, la reforma a la justicia, las relaciones 
internacionales, en ese sentido el ELN, acepta estas líneas 
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rojas o considera que no puede haber temas vedados en la 
negociación de la mesa?

AG: En esos puntos que señala está la esencia de los problemas que 
padece Colombia y la víctima es la mayoría de la sociedad. Será en 
los debates donde participe la gente donde saldrán Los análisis de 
los problemas y las propuestas de cambio, si el Establecimiento o 
mejor los sectores reales de poder no se abren a considerar estas 
propuestas querrá decir que seguiremos con las puertas trancadas 
por dentro. Entendemos que en una democracia verdadera la voz 
del pueblo debe ser tenida en cuenta, si no se permite, seguiremos 
en lo mismo.

6. En el punto 2 del comunicado conjunto No 20 las 
delegaciones de paz aseguran que uno de los acuerdos es la 
suspensión de las retenciones con fines económicos, ligado 
a la prórroga del cese el fuego bilateral. Esto significa que 
la suspensión de las retenciones es temporal o se podría 
pensar en una posición definitiva del ELN de poner fin de 
una vez por todas a las retenciones económicas y políticas 
o de cualquier razón?

AG: Aún no existen acuerdos de fondo, apenas estamos en etapas 
preliminares, en asuntos metodológicos de cómo va ha participar 
la sociedad, aún falta realizar los debates. El Acuerdo de Cese el 
Fuego es para crear un mejor ambiente político al proceso, pero 
desde luego que es temporal, pues no hay razones para decir 
que el conflicto armado ya haya sido superado. Las privaciones 
de la libertad por varias razones también las hacen los Estados y 
además cobran multas y finanzas y no hay ninguna consideración, 
sobre todo para con los más pobres. Estamos diciendo es que en el 
marco de un Proceso de Paz y de un Cese el Fuego hay que evitar 
que se den prácticas que busquen aniquilar la fuerza guerrillera, 
por eso es un cese el fuego de operaciones ofensivas, más no de 
las defensivas. Desde un comienzo dijimos que debía haber un 
financiamiento de los combatientes del ELN pues todos necesitamos 
comida, ropa, salud, asuntos elementales en todo ejército, y los 
recursos económicos los conseguimos igual a como lo hacen los 
Estados con una política tributaria; se necesitan los recursos para 
sostener a la guerrilla en el cese el fuego, no para hacer la guerra, 
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sino para financiar lo que se haga en el proceso de paz, y una 
ellas es el sostenimiento del ELN. El Gobierno recibe financiación 
internacional para adelantar el proceso de paz. 

7. Se ha dado la orden de la liberación inmediata de las 
personas que hay en su poder en este momento?

AG: Por el momento el acuerdo firmado es una intención, y se hará 
efectiva en la medida que se cumpla de manera integral el acuerdo, 
el ELN se mueve si el Gobierno también lo hace, eso es un acto de 
intención recíproco, así se funciona en este tipo de acuerdos.

8. La delegación del gobierno presentó ante el mecanismo 
de monitoreo y verificación y ante la delegación de paz 
del ELN una lista que contenía 29 nombres de posibles 
personas retenidas por la organización, de las cuales han 
sido liberadas 5. Teniendo en cuenta que el cese el fuego 
bilateral termina el 29 de enero y que todo indica que se 
va a prorrogar durante el sexto ciclo de conversaciones en 
Cuba, podría usted decirnos si para esa fecha estarán en 
libertad todas las personas que están en su poder?

AG: No todos esos casos son responsabilidad del ELN. En los 
que nos compete, desde luego que sí cumpliremos si el gobierno 
también cumple lo que intencionalmente y de manera integral 
hemos acordado, no podemos cumplir sólo el ELN, el acuerdo 
obliga a ambas partes. También el ELN ha presentado casos de 
violación del Cese el Fuego, y tampoco ha habido respuestas y hay 
otros casos graves que deberán ser analizados en la Mesa.

9. El ELN insiste en la necesidad de que mientras dure el 
cese el fuego bilateral, debe existir una financiación para 
las tropas que integran la organización, sin embargo todos 
los analistas dicen que es imposible que cualquier país 
entregue dinero a un grupo guerrillero que aun esté alzado 
en armas y que no esté cerca de firmar un acuerdo que 
ponga fin al conflicto. Ahora en una reciente columna usted 
ha dicho que hay tres temas relacionados: prórroga del cese 
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el fuego, suspensión de retenciones con fines económicos 
y la financiación, de no existir estas tres de manera 
simultánea, quiere decir que no se cumplirá la suspensión 
de las retenciones?

AG: No sólo la suspensión de las retenciones, sino que peligra 
el mismo Cese el Fuego. Para que haya prórroga del Cese el 
Fuego Bilateral debe garantizarse que el ELN no sea obligado a 
seguirse financiando con la realización de acciones militares de 
finanzas, pues no tenemos otra manera de hacerlo. En esto hay 
que ser prácticos, hay que buscar salidas, me niego a pensar que 
el Gobierno colombiano y la comunidad Internacional no puedan 
proyectar salidas creativas a los problemas. Tampoco podemos 
seguir aceptando violaciones al cese y que el Gobierno y sus Fuerzas 
Armadas no respondan por lo que hacen sus mandos y tropas.

10. Cuando usted dice que en el acuerdo 21 se establece 
que se conformará una comisión integrada por delegados y 
asesores de las partes, el representante del secretario de la 
ONU en Colombia, Noruega y los países acompañantes para 
proponer fuentes, vías y actividades ligadas a la financiación 
del proceso de paz y del CFBNT con el ELN, quiere decir que 
el gobierno, la comunidad internacional que acompaña el 
proceso de diálogos ven que es viable esta financiación 
para el ELN, qué se financiaría como tal, a la guerrilla en su 
conjunto o estamos hablando de financiamiento a lo que se 
logre de un posible acuerdo de paz?

AG: Estamos hablando de la financiación de las tropas del ELN, de 
los combatientes y sus mandos, lo que decía anteriormente, pues 
así no se combata hay que alimentarse, se necesita ropa, calzado 
y atención de salud entre otras; es lo mismo que en cualquier 
ejército del mundo, no estamos hablando para hacer la guerra u 
operaciones de inteligencia, que si las sigue haciendo las Fuerzas 
Militares. Financiar la realización del plan de transformaciones será 
más adelante, pues aún no se sabe lo que acordaremos en el futuro 
en ese campo.



MONITOR CFBNT - CESE AL FUEGO BILATERAL NACIONAL TEMPORAL
TOMO II - 80 DÍAS FINALES

159

11. Muchos lo califican a usted de intransigente frente a los 
diálogos y frente a la mesa de conversaciones, otros dicen 
que usted es el palo en la rueda para que avance el proceso 
de negociación, sus posiciones reflejan una política conjunta 
del ELN o en la democracia interna de la organización son 
posiciones personales frente a lo que se negocia?

AG: Son decires que se hacen con intención, aquí no hay nada de 
ingenuidad. Cuando tu enemigo te alaba debes poner cuidado y 
preocuparte, pero cuando habla mal de tí, puedes estar tranquilo, 
es lo que dice la sabiduría popular. Ser el Primer Comandante del 
ELN encarna una gran responsabilidad y estoy obligado a guiarme 
por lo que es la política colectiva de la mayoría de los Frentes de 
Guerra y sus Comandancias Regionales, así como de la mayoría 
de la Dirección Nacional, estas mayorías son bastante calificadas. 
En el ELN nadie se manda solo, y quien no cumple este mandato 
colectivo no podrá ser mando en el ELN. Las políticas definidas en 
el ELN me obligan a mí tanto como a la Delegación.

https://canal1.com.co/noticias/

https://canal1.com.co/noticias/
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11 de Enero de 2024 – DÍA 162°
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11 Ene2024

Palabras de Carlos Ruiz Massieu, Representante Especial 
del Secretario General y Jefe de la Misión de Verificación de 
las Naciones Unidas en Colombia

Sesión del Consejo de Seguridad

Gracias, Señora Presidenta.

Señora Presidenta,

Agradezco la oportunidad de informar una vez más al Consejo de 
Seguridad, en el inicio de un nuevo año que puede ser decisivo 
para la paz en Colombia.

Es un placer estar acompañado por el Ministro de Relaciones 
Exteriores, Álvaro Leyva, a quien reitero mi agradecimiento por 
la continua cooperación del Gobierno con las Naciones Unidas 
en Colombia.
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También celebro hoy la participación en esta reunión de la Sra. 
Yolanda Perea Mosquera, una destacada lideresa afrocolombiana 
cuya labor en favor de los derechos de las mujeres y las víctimas, y 
la respuesta a la violencia sexual relacionada con el conflicto es un 
poderoso ejemplo de la resiliencia y el compromiso de la sociedad 
civil colombiana.

Ciertamente, a pesar de los muchos y serios retos que aún 
enfrenta el país para apagar los restos de un conflicto armado 
que ha durado más de seis décadas, es un inmenso privilegio y 
una oportunidad para las Naciones Unidas estar en esta posición 
para ayudar al Gobierno y al pueblo colombianos en su empeño 
por consolidar la paz. Como vimos recientemente durante las 
celebraciones del séptimo aniversario del Acuerdo Final de Paz, 
en el caso de Colombia hay obstáculos por superar, pero también 
hay ingredientes para el éxito que un ejemplo en escenarios de 
conflicto en otros lugares del mundo. En primer lugar, un acuerdo 
de paz negociado políticamente que proporciona una hoja de ruta 
detallada para abordar las causas y consecuencias del conflicto; 
un acuerdo que sigue siendo tan relevante hoy como el día en que 
se firmó. En segundo lugar, una fuerte voluntad política nacional, 
como podemos ver en los compromisos expresos del Gobierno, las 
diversas instituciones del Estado y la sociedad civil. Y tercero, una 
región y una comunidad internacional, incluido este Consejo, que 
se ha mantenido unida en su apoyo al proceso de paz, justamente 
inspirada por el inquebrantable compromiso de los colombianos 
con la paz.

Señora Presidenta, Distinguidos Miembros del Consejo,

Como se describe en el más reciente informe del Secretario 
General, el año que acaba de pasar dio muestras de los claros 
vínculos entre la implementación del Acuerdo y las iniciativas de 
diálogo con otros actores armados emprendidas por el Gobierno. 
Los desarrollos recientes también ilustran la necesidad de avanzar 
de manera coherente en estos procesos, que, concebidos de 
manera integral, tienen el potencial para hacer frente a los retos 
persistentes y ampliar el alcance de la paz. Luego de haber puesto 
cimientos importantes,  es necesario entender esta etapa como una 
oportunidad para acelerar el ritmo y materializar los compromisos 
acordados. Que 2024 sea un año de implementación.
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Por ejemplo, el pacto para la implementación del Capítulo Étnico 
y las prioridades fijadas por la Vicepresidenta en este mismo 
sentido, deben servir de guía para avanzar en este componente 
transformador del Acuerdo durante 2024.

Asimismo, es de resaltar el notable incremento de la adquisición 
y formalización de tierras como resultado de la priorización de la 
reforma rural integral en la agenda del Gobierno. Además, estoy 
seguro de que, si se usa de la manera esperada, el Sistema Nacional 
de Reforma Agraria, recientemente puesto en marcha, contribuirá 
a profundizar estos resultados en beneficio de poblaciones 
campesinas, pueblos étnicos y mujeres rurales.

Traducir la muy esperada política pública para el desmantelamiento 
de grupos armados ilegales y organizaciones criminales en 
acciones concretas y contundentes, cuyos resultados sean 
sentidos por las poblaciones en los territorios, sería otro paso 
fundamental en este necesario tránsito entre la formulación de 
planes y su debida ejecución.

Sin duda, construir sobre los avances y dar prioridad a las áreas 
que han quedado rezagadas será fundamental para satisfacer las 
expectativas de millones de colombianas y colombianos, y para 
fortalecer la legitimidad y la credibilidad del Acuerdo, que son 
precondiciones para el exitoso desenlace de otros esfuerzos de paz 
que están actualmente en curso.

 
Señora Presidenta, Distinguidos Miembros del Consejo,

Indiscutiblemente, la seguridad es la base para el buen desarrollo 
de cualquier iniciativa de paz. Sin embargo, ha habido eventos en 
varias regiones del país que son motivo de preocupación.

Lamentablemente, desde la fecha de corte del informe, cuatro 
excombatientes de las extintas FARC-EP han sido asesinados 
en Cauca, Chocó, Sucre y el Meta, respectivamente. Continúan 
también los crímenes contra líderes y lideresas sociales, incluyendo 
indígenas y reclamantes de tierra. Quiero condenar una vez más 
ante este Consejo de Seguridad y en los términos más enérgicos 
posibles estos ataques injustificables, que además erosionan el 
tejido social de comunidades enteras.
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La situación en zonas de departamentos como el Cauca, 
caracterizado por la presencia significativa de pueblos indígenas y 
afrocolombianos, es particularmente desafiante como consecuencia 
de la presencia y acciones de distintos actores armados. Es 
precisamente en áreas como estas en donde se necesita con mayor 
urgencia el despliegue integral del Estado para frenar y contener 
la violencia.

Pero, por otro lado, hay regiones en donde, aún en medio de 
dificultades, hay evidencias de que es posible revertir la violencia. 
Por ejemplo, según cifras de la Policía Nacional, los homicidios se 
redujeron en un 16% entre enero y octubre de 2023, comparado 
con el mismo periodo de 2022, en los municipios donde se 
implementan los programas de desarrollo con enfoque territorial 
(PDET), municipios que son y han sido históricamente afectados 
por el conflicto. Reducciones notables se dieron, por ejemplo, 
en municipios de los departamentos de Arauca y del Meta. Pero 
para que estos y otros resultados alentadores no sean solamente 
coyunturales y logren ser sostenibles, es fundamental que se 
avance sin demora en la implementación efectiva de políticas 
públicas claves de prevención y protección. Dichos esfuerzos, 
realizados en paralelo y en complemento con el desescalamiento 
que se busca a través de los diálogos con distintos grupos, ofrecen 
una perspectiva de alivio para la población civil.

Señora Presidenta, Distinguidos Miembros del Consejo,

Aunque enfrentando desafíos, el progreso constante dentro del 
sistema de justicia transicional de Colombia es una razón para 
el optimismo y la esperanza en 2024. Su estructura innovadora 
e integral, que combina mecanismos extrajudiciales y judiciales, 
sigue promoviendo los derechos de las víctimas.

La Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) sigue investigando y 
juzgando graves crímenes cometidos durante el conflicto por antiguos 
miembros de las FARC-EP, miembros de la fuerza pública, otros 
agentes del Estado y terceros civiles, al tiempo que se prepara para 
dictar sus primeras sanciones propias. En diciembre, por ejemplo, la 
JEP imputó a ocho antiguos integrantes del antiguo Bloque Occidental 
de las FARC-EP, dentro del Caso 01, por crímenes de guerra y crímenes 
de lesa humanidad cometidos entre 1993 y 2016.
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Dada la crucial importancia de las sanciones propias que impondrá 
la JEP para el éxito del proceso de paz, es necesario hacer todo lo 
posible para garantizar que se den las condiciones necesarias para 
su implementación antes de que sean proferidas por la JEP. Esto 
significa planificar detalladamente las actividades que se asignarán 
a las personas condenadas para que las lleven a cabo al servicio 
de las víctimas y las comunidades, garantizar la financiación y el 
apoyo logístico para estos proyectos, y establecer las medidas 
de seguridad adecuadas para que este trabajo se lleve a cabo, 
especialmente porque se espera que gran parte de él tenga lugar 
en comunidades rurales. Todo esto requerirá esfuerzos coordinados 
entre la JEP, autoridades nacionales y locales en el período previo 
y durante la implementación de las sanciones.

Adicionalmente, la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por 
Desaparecidas (UBPD) continúa con la gigantesca tarea de dar 
consuelo a las familias de unos 100.000 colombianos y colombianas 
dados por desaparecidos durante el conflicto. En diciembre, una 
mujer resiliente, Gloria, se reencontró con su hija Irene tras más de 
treinta años de estar separadas cuando ella fue forzada a dejar su 
hogar en Putumayo debido a amenazas. Irene tenía tan solo ocho 
años entonces. Además de facilitar las reunificaciones familiares, 
desde su creación, la Unidad ha recuperado cerca de 1.200 restos 
de personas desaparecidas, ayudando a las familias a encontrar 
finalmente un cierre después de años de sufrimiento.

Señora Presidenta,

Me sigue alentando el continuo compromiso con la paz de la gran 
mayoría de los antiguos miembros de las FARC-EP. Su determinación 
de seguir adelante a pesar de los desafíos es digna de ser 
aplaudida. Tengo certeza de que el enfoque integral del Gobierno, 
con instrumentos como el recientemente establecido Programa 
Integral de Reincorporación, brinda la oportunidad de satisfacer las 
necesidades y expectativas de los y las excombatientes. Para ello, es 
esencial poner en marcha el Sistema Nacional de Reincorporación, 
con la necesaria participación de todas las entidades relevantes.

Otro avance positivo que me gustaría destacar es el trabajo 
conjunto del Gobierno y los y las excombatientes en el seno del 
Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) para identificar las 
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“áreas especiales de reintegración colectiva”. Con esta nueva 
denominación, las partes buscan fomentar la igualdad en el apoyo 
brindado a los y las excombatientes que optaron por un proceso 
de reincorporación colectiva, tanto si permanecieron en uno de los 
lugares originales donde las antiguas FARC-EP hicieron la dejación 
de armas (conocidos como ETCR), como si se trasladaron a otro 
lugar en los años transcurridos desde entonces. Estos esfuerzos 
son prometedores y, sobre todo, demuestran el gran nivel de 
cooperación en este momento entre las partes para alcanzar 
objetivos comunes.

Señora Presidenta, Distinguidos Miembros del Consejo,

Igualmente debo destacar los positivos avances en las conversaciones 
entre el Gobierno y el Ejército de Liberación Nacional (ELN). Saludo 
los acuerdos alcanzados en el último ciclo de negociación en México 
en diciembre y el progreso en la implementación de acuerdos 
previos, entre ellos el cese al fuego bilateral y el trabajo del Comité 
Nacional de Participación. Quiero animar a las partes a perseverar 
en la resolución de sus diferencias a través del diálogo, a pesar de 
los desafíos inherentes en este tipo de procesos. Confío en que la 
voluntad demostrada hasta ahora conducirá a nuevos resultados 
durante la siguiente ronda de negociación, a celebrarse en Cuba, 
incluyendo la prórroga y fortalecimiento del cese al fuego entre 
las partes, entre otros con la prohibición explícita del secuestro 
extorsivo, formalizando así importantes compromisos acordados 
en México.

Señora Presidenta,

Saludo también los avances en los diálogos entre el Gobierno y 
el grupo que se autodenomina EMC FARC-EP. La implementación 
del cese al fuego bilateral en marcha ha propiciado un nivel de 
confianza necesario para que el proceso pueda continuar. Les 
aliento a mantener sus esfuerzos con miras a su consolidación, 
incluido en el marco del tercer ciclo de negociaciones que acaba 
de empezar esta semana en Bogotá.  De acuerdo a las partes, sus 
conversaciones se centrarán, entre otros, en un análisis del cese 
al fuego con miras a su posible extensión más allá de su actual 
vigencia al 14 de enero, y sobre medidas para reducir la violencia 
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en el departamento de Cauca. Mantendremos al Consejo informado 
sobre el desarrollo de estos diálogos.

Es importante reiterar que las legítimas expectativas de 
seguridad y disfrute de derechos por parte de comunidades 
en zonas afectadas por el conflicto continúan insatisfechas en 
varias regiones. Esto se debe principalmente a los altos niveles 
de violencia generados por las disputas entre grupos armados 
y la presencia de organizaciones criminales, ante un despliegue 
limitado de las instituciones del Estado.

En ese sentido, quiero hacer eco del llamado del Secretario General 
a todos los actores armados a dar muestras concretas de genuina 
voluntad de paz, contribuyendo al desescalamiento de la violencia 
en todo el país, poniendo fin a las confrontaciones entre ellos y 
respetando a la población civil.

Distinguidos Miembros del Consejo,

Empezando el año tomaron posesión cientos de nuevas autoridades 
regionales y locales electos en los comicios que se llevaron a 
cabo a cabo el pasado Octubre, entre ellas un excombatiente 
afrocolombiano elegido Alcalde de Cumaribo, en el Vichada. 
El conocimiento único de estas autoridades de las dinámicas y 
realidades de sus territorios representa un activo invaluable para 
cualquier esfuerzo de construcción de paz. A este fin, resulta 
fundamental fortalecer el trabajo coordinado del Estado entre los 
niveles nacional, departamental y municipal. Acciones condenables 
ocurridas en los últimos días, como el atentado contra la vida 
del Alcalde de Tumaco, ilustran los riesgos que enfrentan las 
autoridades locales. Asimismo, ponen de relieve la necesidad de 
garantizarles protección, para lo cual sigue siendo esencial el uso 
efectivo del Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la 
Política previsto en el Acuerdo. Condeno también el secuestro del 
Registrador del departamento del Chocó.
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Señora Presidenta,

Aprovecho esta oportunidad para desearles al Señor Otty Patiño 
y a la Señora Vera Grabe en sus importantes labores como nuevo 
Alto Comisionado para la Paz y como jefa del equipo negociador 
con el ELN, muchos éxitos. Vera Grabe es la primera mujer en 
ocupar esa posición en la larga historia de esfuerzos de paz en 
Colombia. Sin duda, ambas funciones son claves para concretar y 
llevar a buen puerto los esfuerzos emprendidos hasta ahora. De 
particular importancia es también la creación de la consejería de 
la presidencia dedicada a la implementación del Acuerdo de 2016, 
que fue anunciada por el Presidente Petro el año pasado. 

Señora Presidenta, Distinguidos Miembros,

Quisiera concluir en este sentido resaltando que, para que los 
avances mencionados puedan consolidarse de manera duradera, es 
necesario profundizar la implementación del Acuerdo y continuar 
avanzando en las iniciativas de diálogo con otros actores armados. 
Continuar trabajando en ambas tareas conscientes de que se 
refuerzan mutuamente puede generar un círculo virtuoso que 
permita aprovechar las oportunidades y mitigar los riesgos.

La voz de aliento y la participación activa de este Consejo seguirá 
siendo un respaldo muy importante, uno de los fundamentos –como 
decía al inicio– para el éxito. Su esperada visita a Colombia será 
otro hito en esta historia de compromiso con la paz en Colombia.

Gracias, Señora Presidenta.

Tomado de: https://colombia.unmissions.org/palabras-de-carlos-ruiz-massieu-
representante-especial-del-secretario-general-y-jefe-de-la-misi%C3%B3n-1

https://colombia.unmissions.org/palabras-de-carlos-ruiz-massieu-representante-especial-del-secretario-general-y-jefe-de-la-misi%C3%B3n-1
https://colombia.unmissions.org/palabras-de-carlos-ruiz-massieu-representante-especial-del-secretario-general-y-jefe-de-la-misi%C3%B3n-1
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12 de Enero de 2024 – DÍA 163°
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13 de Enero de 2024 – DÍA 164°
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COMUNICADO CONJUNTO 
DE LA COORDINADORA GUERRILLERA DEL PACÍFICO
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14 de Enero de 2024 – DÍA 165°
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DECRETO 0016 DE 14 DE ENERO DE 2024 ESTABLECE 
CESE DE FUEGO BILATERAL CON EMC-FARC POR 180 DÍAS
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15 de Enero de 2024 – DÍA 166°
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CICR DENUNCIA ASALTO 
A UNA CARAVANA HUMANITARIA EN ARAUCA
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COMUNICADO DEL FRENTE DE GUERRA ORIENTAL DEL ELN 
EXPLICA QUE ACCIÓN CONTRA CARAVANA DEL CICR 

ERA PARA INSPECCIONAR
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DEFENSOR DEL PUEBLO EXHORTA 
A LOS GRUPOS ARMADOS ILEGALES A RESPETAR 

LAS MISIONES HUMANITARIAS Y MÉDICAS

• Lun, 15 ene 2024

Después de que el ELN retuviera a una caravana humanitaria en 
Arauca, liderada por el CICR, que trasladaba a una persona herida, 
Carlos Camargo Assis hace un llamado vehemente a los estructuras 
armadas al margen de la ley, incluidas las que actualmente forman 
parte de las negociaciones de paz: cesen cualquier tipo de ataque 
o afectación contra las organizaciones neutrales y humanitarias y 
cumplan estrictamente con lo establecido en el derecho internacional 
humanitario (DIH).

Bogotá, 15 de enero de 2024 (@DefensoriaCol). Luego de que una 
misión humanitaria del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), la 
cual trasladaba a un herido en una ambulancia con destino a un centro 
asistencial, fue interceptada por el Frente de Guerra Oriental del ELN 
en una vía del departamento de Arauca, el Defensor del Pueblo, Carlos 
Camargo Assis, califica el hecho como de suma gravedad.
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“Pese a que el personal y quien requería atención médica fueron 
liberados horas después, alzamos nuestra voz contra semejante 
acción que contraría lo establecido en el derecho internacional 
humanitario. Un despropósito de semejante naturaleza no puede 
ocurrir en ninguna parte de la geografía nacional, así se trate 
de una zona convulsionada por el conflicto armado”, reclama el 
Defensor del Pueblo.

Camargo Assis exige, de manera adicional, la detención inmediata 
de cualquier ataque o afectación a organizaciones como el CICR, 
la ONU, la Defensoría del Pueblo, “ya que todo el tiempo estamos 
trabajando por garantizar la vida, integridad y libertad de las 
personas en Colombia. Nuestra labor neutral y humanitaria no 
tiene otro fin que salvaguardar los derechos de la población no 
combatiente en Colombia”.

También les solicita a los negociadores de los grupos armados al 
margen de la ley, que están sentados a las mesas de diálogos de 
paz, ordenar a sus frentes y comandos cesar de inmediato toda 
acción que pueda afectar a las misiones humanitarias.

“El respeto a las caravanas médicas y al personal humanitario 
no es una opción, es una obligación de los distintos actores 
armados. Por tal motivo, los instamos a cumplir estrictamente las 
normas consuetudinarias del derecho internacional humanitario, 
específicamente las 31 y 32, que consagran el respeto al personal 
y vehículos de socorro en conflictos armados no internacionales”, 
destaca Carlos Camargo Assis.

Concluye el Defensor, como mensaje no menos importante, diciendo 
que el ELN, principal guerrilla que delinque en Arauca, los grupos 
disidentes de las Farc y cualquier otra estructura armada tienen que 
mostrar gestos verdaderos que contribuyan a la consolidación de la 
paz en el país, particularmente en las regiones donde el conflicto 
armado es la constante.

https://www.defensoria.gov.co/web/guest/-/defensor-del-pueblo-exhorta-a-los-
grupos-armados-ilegales-a-respetar-las-misiones-humanitarias-y-m%C3%A9dicas
?redirect=%2Fweb%2Fguest

https://www.defensoria.gov.co/web/guest/-/defensor-del-pueblo-exhorta-a-los-grupos-armados-ilegales-a-respetar-las-misiones-humanitarias-y-m%C3%A9dicas?redirect=%2Fweb%2Fguest
https://www.defensoria.gov.co/web/guest/-/defensor-del-pueblo-exhorta-a-los-grupos-armados-ilegales-a-respetar-las-misiones-humanitarias-y-m%C3%A9dicas?redirect=%2Fweb%2Fguest
https://www.defensoria.gov.co/web/guest/-/defensor-del-pueblo-exhorta-a-los-grupos-armados-ilegales-a-respetar-las-misiones-humanitarias-y-m%C3%A9dicas?redirect=%2Fweb%2Fguest
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16 de Enero de 2024 – DÍA 167°
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17 de Enero de 2024 – DÍA 168°
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COMUNICADO DE PRENSA DEL CONSEJO DE SEGURIDAD 
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE COLOMBIA

 

18 Ene2024

Nueva York, 18 de enero de 2024. Los miembros del Consejo 
de Seguridad reiteraron su apoyo pleno y unánime al proceso 
de paz en Colombia. Destacaron la importancia de garantizar la 
implementación integral del Acuerdo Final de Paz de 2016 y acogieron 
con agrado las amplias expresiones de compromiso nacional para 
su implementación continua en el contexto del séptimo aniversario 
recientemente conmemorado. Tras la celebración de elecciones 
locales por segunda vez desde la firma del Acuerdo de Paz, 
alentaron a las autoridades departamentales y municipales recién 
elegidas a aprovechar la oportunidad para desempeñar un papel 
clave en el fomento de la paz. Subrayaron además la importancia 
de garantizar la participación plena, igualitaria, significativa y 
segura de mujeres de diversos orígenes en el proceso de paz.

Los miembros del Consejo de Seguridad elogiaron la mayor atención 
prestada a las disposiciones de la reforma rural del Acuerdo de Paz, 
clave para abordar cuestiones estructurales centrales al conflicto, 
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y acogieron con beneplácito los avances, incluida la continua 
adquisición y entrega de tierras a comunidades campesinas y 
étnicas, el aumento presupuestario, y la asistencia integral al 
desarrollo rural. También acogieron con beneplácito la adopción del 
Programa Integral de Reincorporación como un paso importante 
para alcanzar una reincorporación sostenible y el trabajo inicial del 
Sistema Nacional de Reforma Agraria y esperan que las entidades 
encargadas de la implementación los traduzcan en resultados 
concretos.

Los miembros del Consejo de Seguridad reiteraron su fuerte 
preocupación por las continuas amenazas y violencia que 
enfrentan los excombatientes y líderes sociales, y pidieron una 
mayor implementación del plan de acción del “Programa Integral 
de Garantías para Mujeres Líderes y Defensoras de Derechos 
Humanos”. También reiteraron su gran preocupación por el hecho de 
que la violencia relacionada con los conflictos, incluida la violencia 
sexual , siga teniendo un impacto desproporcionado en las mujeres 
y las niñas y en las comunidades indígenas y afrocolombianas. 
Pidieron a las autoridades que intensifiquen sus esfuerzos para 
proteger a estos líderes locales y participantes en el proceso de 
paz, en particular a las mujeres, y a las instituciones estatales a 
que incrementen urgentemente sus esfuerzos para luchar contra 
la impunidad.

Los miembros del Consejo de Seguridad reiteraron su apoyo a 
los componentes del Sistema Integral para la Verdad, Justicia, 
Reparación y No Repetición y alentaron el diálogo entre las 
entidades responsables para asegurar que existan condiciones 
para la implementación de las próximas sanciones propias de la 
Jurisdicción Especial para la Paz (JEP). También acogieron con 
agrado la apertura del Macro Caso 11 como un paso importante 
hacia la rendición de cuentas para los sobrevivientes y víctimas de 
violencia sexual y de género.

Los miembros del Consejo de Seguridad acogieron con beneplácito 
el compromiso público del Gobierno de Colombia de acelerar la 
implementación del Capítulo Étnico mediante la firma de un pacto 
nacional para completar el 60 por ciento de su implementación 
para el 2026 e instaron al Gobierno a tomar todas las medidas 
necesarias para cumplir su promesa.
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Los miembros del Consejo de Seguridad también esperan con 
interés la finalización del primer Plan de Acción Nacional de 
Colombia para la implementación de la resolución 1325 (2000) del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre Mujeres, Paz y 
Seguridad y esperan que esto, junto con otras medidas, acelerará 
la implementación de las disposiciones de género del Acuerdo Final 
de Paz.

Los miembros del Consejo de Seguridad continuaron esperando 
con interés la creación de una entidad de toma de decisiones 
previamente anunciada encargada de la implementación del 
Acuerdo de Paz de 2016.

Los miembros del Consejo de Seguridad acogieron con beneplácito 
los esfuerzos del Gobierno de Colombia para buscar una paz más 
amplia a través del diálogo y la implementación integral y continua 
del Acuerdo Final de Paz de 2016. Tomaron nota de la quinta ronda 
de negociaciones entre el Gobierno y el Ejército de Liberación 
Nacional (ELN) y del compromiso de las partes de renovar su cese al 
fuego bilateral. Los miembros del Consejo de Seguridad alentaron 
a todos los participantes en las negociaciones de paz a negociar 
de buena fe con el objetivo compartido de reducir la violencia 
y aliviar aún más el sufrimiento de la población civil. También 
acogieron con satisfacción la importante labor del Comité Nacional 
de Participación para reforzar la participación de la sociedad civil 
en el proceso. Esperan ver avances en los diálogos, así como en 
la continuación y fortalecimiento de los acuerdos de cese al fuego 
entre el Gobierno y el grupo armado que se autodenomina Estado 
Mayor Central (EMC).

Los miembros del Consejo de Seguridad reafirmaron su 
compromiso de continuar trabajando estrechamente con Colombia 
para apoyar la implementación integral del Acuerdo Final de Paz 
de 2016 como pilar primordial para asegurar una paz y estabilidad 
amplias y duraderas en Colombia, y acogieron con beneplácito 
el compromiso continuo de ambas partes con este fin. Tomaron 
nota del nombramiento de una experta internacional en derechos 
humanos en Colombia, a solicitud del Gobierno de Colombia, para 
identificar obstáculos en la implementación del Acuerdo de Paz. 
Apoyaron firmemente los esfuerzos complementarios de la Misión 
de Verificación de las Naciones Unidas en Colombia, trabajando 
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en coordinación con el equipo de las Naciones Unidas en el país. 
Esperan con interés la visita de una delegación de alto nivel del 
Consejo a Colombia en febrero para demostrar el pleno compromiso 
del Consejo de Seguridad con el proceso de paz en Colombia y su 
apoyo a la implementación integral del Acuerdo Final de Paz.
 
***
Traducción no oficial
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COMUNICADO DEL CONSEJO NORUEGO PARA REFUGIADOS 
SOBRE NUEVOS DESPLAZADOS EN COLOMBIA

Tomado de:
https://twitter.com/leonardonzalez/status/1747953371238047833/photo/1

https://twitter.com/leonardonzalez/status/1747953371238047833/photo/1
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INFORME DE INCUMPLIMIENTOS Y VIOLACIONES 
DEL CESE EL FUEGO BILATERAL NACIONAL Y TEMPORAL 

CON EL ELN

CERAC  ENERO 17, 2024

Reporte mensual número 5, enero 17 de 2024

Periodo de monitoreo: del 4 de diciembre de 2023 al 3 de 
enero de 2024

• Durante el periodo de observación hubo tres acciones 
ofensivas atribuidas al ELN consideradas violaciones 
de los compromisos del Cese el Fuego Bilateral de carácter 
Nacional y Temporal (CFBNT) en Arauca, Cauca y Chocó.

• Las tres acciones ofensivas consideradas violaciones del 
cese al fuego incluyeron el asesinato de una persona, el 
secuestro de otra y un ataque armado a un vehículo en el 
que se movilizaban tres personas.

• En el quinto mes de vigencia del cese el fuego, el número 
de acciones ofensivas atribuidas al ELN se mantuvo en 
el mismo nivel frente al cuarto mes de vigencia del cese el 
fuego (tres acciones).

• Desde hace 20 semanas no registramos combates entre 
la fuerza pública y el ELN.

• Durante el periodo de observación murieron cinco 
personas en hechos violentos con participación del ELN: 
dos muertes en acciones ofensivas y tres en combates (tres 
muertes) . Desde el 3 de septiembre de 2023 no registrábamos 
muertes en eventos violentos atribuidos a esa guerrilla.

• Durante el quinto mes de vigencia del cese el fuego hubo una 
operación de la fuerza pública contra el ELN –sin el uso 
de la fuerza– en la que fueron capturados dos integrantes de 
esa guerrilla.
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• Durante el periodo de observación hubo nueve acciones 
ofensivas que no fueron atribuidas a un grupo armado 
pero que ocurrieron en municipios con reciente presencia 
violenta del ELN, así como de otros grupos armados. Los 
eventos violentos no atribuidos en el periodo de observación 
en zonas en la que actúa esa guerrilla (nueve) se redujeron 
en 44% frente al nivel registrado el cuarto mes de vigencia 
del cese el fuego (16); las muertes en esas acciones en el 
periodo de observación (13) se redujeron en 52% frente a 
las registradas en anterior mes (27).

• También en este quinto mes del cese hubo cuatro combates 
con participación del ELN; dos contra grupos pos FARC 
y dos contra el Clan del Golfo en Buenaventura, Valle del 
Cauca y Juradó, Chocó (dos combates en cada municipio). 
Los combates causaron el desplazamiento forzado de 1.340 
personas, el asesinato de tres civiles y el confinamiento de 
150 familias. Esos combates no son considerados como 
violaciones o incumplimientos ya que en ellos el ELN no 
falta a ninguno de los compromisos que rigen el cese el fuego 
acordado entre el Gobierno Nacional y esa guerrilla.

• Los eventos violentos no atribuidos a un grupo armado en 
específico, en el periodo de observación, en zonas en la que 
actúa el ELN se redujeron en 44% frente al nivel registrado 
el cuarto mes de vigencia del cese el fuego (de nueve a 16); 
las muertes en esas acciones en el periodo de observación 
(13) se redujeron en 52% frente a las registradas en anterior 
mes (27).
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Durante el periodo de observación, las acciones ofensivas 
atribuidas al ELN (sin intercambio de fuego con la fuerza pública) 
se redujeron en 77% frente al promedio mensual de esas 
acciones entre agosto de 2022 y julio de 2023, antes del cese (de 
13 en promedio mensual a tres). Los combates con participación 
de esa guerrilla también se redujeron 43% (de siete combates 
en promedio mensual a cuatro).
 

Durante el periodo de observación murieron cinco personas 
en acciones ofensivas (dos muertes) y combates (tres) 
con participación del ELN. Desde el pasado 3 de septiembre 
no registrábamos muertes en eventos violentos atribuidos a esa 
guerrilla. Las muertes registradas en diciembre no superan el 
promedio mensual de muertes del periodo agosto de 2022 – julio 
de 2023 en acciones ofensivas ni en combates atribuidos al ELN.

Violaciones o incumplimientos del cese el fuego en el periodo 
de observación

Entre el 4 de diciembre de 2023 y el 3 de enero de 2024 CERAC 
registró tres acciones ofensivas atribuidas al ELN consideradas 
como violaciones de los compromisos del CFBNT. En esas acciones 
violentas fueron asesinadas dos personas en Chocó, otra fue 
secuestrada en Cauca y hubo un ataque a un vehículo en un retén 
ilegal de esa guerrilla en Arauca. El número de acciones ofensivas 
registradas en el periodo de observación (tres) se mantuvo en el 
mismo nivel frente a las registradas en el cuarto mes de vigencia 
del CFBNT; las víctimas de esas acciones durante el periodo de 
observación (seis) aumentaron frente al mes anterior (cinco).
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Operaciones de la fuerza pública contra el ELN

Durante el periodo de observación hubo una operación de la 
fuerza pública contra el ELN -sin el uso de la fuerza- en la que 
fueron capturados dos integrantes de esa guerrilla en zona rural 
de Yondó, Antioquia. Desde el inicio del CFBNT hemos registrado 
ocho operaciones de la fuerza pública contra el ELN, todas sin el 
uso de la fuerza.

Combates con la fuerza pública

Durante el periodo de observación no hubo reporte de combates 
entre la fuerza pública y el ELN; hace 20 semanas no registramos 
combates entre la fuerza pública y el ELN.

Combates con participación del ELN contra otros grupos 
armados

Entre el 4 de diciembre de 2023 y el 3 de enero de 2024 CERAC 
registró cuatro combates con participación del ELN: dos con el 
Clan del Golfo en Chocó (los dos) y dos con grupos pos FARC en 
Valle del Cauca (los dos); en los combates fueron asesinados tres 
civiles, se desplazaron forzosamente 1.340 personas y 150 familias 
fueron confinadas. Esos combates no son considerados como 
violaciones o incumplimientos de los compromisos del cese ya 
que en ellos el ELN no falta a ninguno de los compromisos que 
rigen el cese el fuego acordado entre el Gobierno y esa guerrilla.

Acciones violentas no atribuidas en zonas de reciente 
presencia violenta del ELN y otros grupos armados

En el periodo de observación hubo nueve acciones ofensivas 
que no fueron atribuidas a algún grupo armado en particular, pero 
que ocurrieron en municipios con reciente presencia violenta 
del ELN. En esas acciones violentas hubo reporte de víctimas: 
13 personas murieron, dos resultaron heridas, dos fueron 
secuestradas y 30 personas se desplazaron forzosamente. 
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Las acciones ocurrieron en Cauca (cinco acciones); y en Arauca, 
Chocó, Norte de Santander y Santander (una acción en cada 
departamento). Los eventos violentos no atribuidos en el periodo 
de observación en zonas en la que actúa esa guerrilla (nueve) se 
redujeron en 44% frente al nivel registrado entre el 3 de noviembre 
y el 3 de diciembre de 2023 (16); las muertes en esas acciones en 
el periodo de observación (13) se redujeron en 52% frente a las 
registradas en el cuarto mes de vigencia del CFBNT (27).

Documento elaborado por: David Fernando Correal

Editores: Felipe González y Jorge Restrepo

Tomado de:
https://www.blog.cerac.org.co/informe-de-incumplimientos-y-violaciones-del-
cese-el-fuego-bilateral-nacional-y-temporal-con-el-eln-5

https://www.blog.cerac.org.co/informe-de-incumplimientos-y-violaciones-del-cese-el-fuego-bilateral-nacional-y-temporal-con-el-eln-5
https://www.blog.cerac.org.co/informe-de-incumplimientos-y-violaciones-del-cese-el-fuego-bilateral-nacional-y-temporal-con-el-eln-5
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DEBEMOS EXIGIRLE AL ELN CUMPLIR ACUERDO 
DE NO SECUESTRAR: RESTREPO

Director del CERAC dijo a EL NUEVO SIGLO que violencia de ‘elenos’ 
no ha desaparecido.
 

JORGE RESTREPO, profesor de la Universidad Javeriana y director 
del Centro de Recursos para el Análisis de Conflictos (CERAC), 
aseguró que los acuerdos con el ELN se pueden mejorar. /Foto - 
Cortesía

JUEVES, 18 DE ENERO DE 2024

EL NUEVO SIGLO: ¿Qué tan efectivo ha sido el cese al fuego 
con el ELN?

JORGE RESTREPO: Ha sido muy efectivo al momento de reducir 
la violencia. No ha logrado desaparecerla por completo, pero la 
reducción ha sido significativa.

En los cinco o seis meses que lleva este cese al fuego bilateral con 
el ELN la reducción de la violencia ha sido significativa.
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Las acciones violentas u ofensivas del ELN, sin que haya un 
intercambio de fuego con la Fuerza Pública, han caído un 77%, 
frente al promedio que tuvieron esas acciones entre agosto de 
2022 y julio de 2023, antes del cese al fuego.

Los combates con participación de esa guerrilla se han reducido en 
un 43%. La violencia del ELN no ha desaparecido, principalmente 
porque esta guerrilla se sigue enfrentando con otros grupos 
armados, en particular con las disidencias y otras organizaciones 
como sucesores del paramilitarismo en Colombia. Eso explica que 
no haya desaparecido por completo.

La actividad de secuestro recientemente, el ELN decidió suspenderla 
en el marco de la negociación.

ENS: ¿Cree que las conversaciones con el ELN prosperen en 
las próximas fases?

JR: Ya han prosperado. Ya hay acuerdos de carácter humanitario en, 
por lo menos, siete regiones del país. Se han ido adelantando unos 
diálogos de participación en Colombia, durante los últimos meses.

Ya hay una reducción de la violencia, se recuperó el respeto a los 
protocolos que se habían firmado durante la negociación con el 
expresidente Juan Manuel Santos.

Finalmente, se cuenta con una agenda de negociación, de manera 
que se puede decir que han prosperado y que hay un avance 
significativo en los diálogos.

ENS: ¿Cree que es posible ampliar el cese el fuego con el ELN 
sin llegar a un acuerdo sobre la prescripción del secuestro?

JR: Ya se llegó a un acuerdo para que el ELN se comprometiera a 
dejar de secuestrar. Este es un acuerdo que se puede mejorar en el 
sentido de que los protocolos que lo regulan incluyan la liberación 
de personas en su poder.

Por ejemplo, para que el ELN no reciba personas secuestradas por 
el crimen organizado. Es una práctica que ha venido usando el ELN, 
como, por ejemplo, en el caso del padre del futbolista Luis Díaz.
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Como se recordará, la Fiscalía General ya imputó a unos criminales 
comunes por haber hecho el secuestro y haber transferido al señor 
Díaz al poder del ELN, que finalmente lo liberó. Siempre se puede 
mejorar, pero ese acuerdo ya existe y debemos exigirle al ELN que 
lo cumpla.

Monitoreo

ENS: ¿Los mecanismos de monitoreo que se han creado en 
ambos procesos han funcionado?

JR: Diría que el monitoreo del cese al fuego con el ELN tiene el 
importante acompañamiento de la Iglesia Católica colombiana, lo 
que ha servido para desactivar situaciones que han puesto en crisis 
el diálogo.

También situaciones críticas para la seguridad de muchas 
comunidades como en Chocó, donde ha habido avances importantes. 
Resalto la participación de la Iglesia Católica y el apoyo de la Misión 
de Naciones Unidas en Colombia a ese monitoreo.

Se puede avanzar mucho más en eso, pero yo creo que ha sido 
funcional a los intereses de reducir la violencia en las comunidades, 
en particular, en términos humanitarios.

ENS: ¿Qué cree usted que tiene que ajustarse?

JR: Lo primero es considerar que los protocolos no son un 
documento escrito en piedra, sino que se pueden mejorar para 
desactivar situaciones críticas, para mejorar la protección a las 
comunidades, para mejorar el acceso de asistencia y atención 
humanitarias a las comunidades que lo requieren, y para resolver 
más rápidamente situaciones críticas.

En segundo lugar, todo proceso de desescalamiento de la 
violencia debe ser ajustado para asegurar que no se presentan 
confrontaciones que puedan llegar a romper la negociación.

Tomado de: https://www.elnuevosiglo.com.co/entrevista/debemos-exigirle-al-eln-
que-cumpla-con-el-acuerdo-de-no-secuestrar-restrepo

https://www.elnuevosiglo.com.co/entrevista/debemos-exigirle-al-eln-que-cumpla-con-el-acuerdo-de-no-secuestrar-restrepo
https://www.elnuevosiglo.com.co/entrevista/debemos-exigirle-al-eln-que-cumpla-con-el-acuerdo-de-no-secuestrar-restrepo
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18 de Enero de 2024 – DÍA 169°
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19 de Enero de 2024 – DÍA 170°
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20 de Enero de 2024 – DÍA 171°
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21 de Enero de 2024 – DÍA 172°
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LA PAZ ENTRE EL ELN Y EL GOBIERNO DE PETRO 
SI ES POSIBLE

El día 22 se darán cita en la ciudad de La Habana las delegaciones 
de paz del Gobierno Nacional y del Ejército de Liberación Nacional 
– ELN, lideradas por Vera Grabe y Pablo Beltrán; para dar inicio al 
VI Ciclo de las conversaciones de paz.

Tendrán entre manos desarrollar la agenda pactada en el V Ciclo, 
entre la que destaca abordar los asuntos relacionados con la 
continuidad del Cese al Fuego Bilateral Temporal Nacional por 180 
días, que finaliza el 29 de enero y que las partes se han propuesto 
dar continuidad, luego de evaluar su trámite al tenor del informe 
que presente a las partes el Mecanismo de Monitoreo y Verificación, 
con las correspondientes recomendaciones.

Extraoficialmente se ha conocido que las partes estarían dispuestas 
a pactar un nuevo Cese al Fuego Bilateral Temporal, por un tiempo 
igual al anterior, con vigencia a partir del 30 de Enero, al cual se 
le incorporarán nuevos protocolos en los que se establecería con 
claridad  meridiana la prohibición del secuestro, o como lo llama el 
ELN “retenciones con fines económicos”.

Al respecto, en la más reciente declaración del Jefe de la Misión 
de la ONU en Colombia Carlos Ruiz Massieu, ante el Consejo de 
Seguridad, dijo: “Confío en que la voluntad demostrada hasta 
ahora conducirá a nuevos resultados durante la siguiente ronda 
de negociación, a celebrarse en Cuba, incluyendo la prórroga y 
fortalecimiento del cese al fuego entre las partes, entre otros con 
la prohibición explícita del secuestro extorsivo, formalizando así 
importantes compromisos acordados en México.”1

Por su parte el Papa Francisco en un llamado directo en su oración 
del Ángelus en la Plaza de San Pedro dijo: "Os invito a uniros a mi 
plegaria para la liberación sin condiciones de todas las personas 
actualmente secuestradas en Colombia" "Este gesto, que es un 
deber delante de Dios, favorecerá también un clima de reconciliación 
y de paz en el país".2

1 https://twitter.com/MisionONUCol/status/1745625620854309181
2 https://www.bluradio.com/mundo/liberacion-sin-condiciones-de-todas-las-perso-
nas-secuestradas-en-colombia-pidio-el-papa-francisco-cb20

https://twitter.com/MisionONUCol/status/1745625620854309181 
https://www.bluradio.com/mundo/liberacion-sin-condiciones-de-todas-las-personas-secuestradas-en-colombia-pidio-el-papa-francisco-cb20
https://www.bluradio.com/mundo/liberacion-sin-condiciones-de-todas-las-personas-secuestradas-en-colombia-pidio-el-papa-francisco-cb20
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A estos clamores se suma la decisión unilateral del autonombrado 
EMC-FARC de renunciar a la práctica del  secuestro con fines 
económicos. Anuncio que interpela al ELN a hacer lo mismo.

A lo largo del actual proceso de diálogos de paz en este gobierno 
y con la implementación de los ceses al Fuego Bilaterales entre el 
Gobierno Nacional y el ELN, y con otros actores armados, se ha 
demostrado la bondad de los ceses en cuanto genera alivios en las 
comunidades de los territorios donde acontece el conflicto armado; 
así ha sido constatado por la Unidad de Investigación y Acusación 
de la JEP3 y otros Monitores4 del CFBTN; como los de CERAC5 y de 
este servidor6 aunque se dan persistencias e incluso incremento de 
acciones hostiles principalmente contra la sociedad en su conjunto, 
como han sido los secuestros, las extorsiones, desplazamientos y 
confinamientos masivos.

Además los ceses al fuego se constituyen en un soporte importante 
de los procesos, por cuanto crean ambientes positivos para el 
trámite de las agendas, así como condiciones positivas para la 
participación de las comunidades y de la sociedad.

Sin embargo conviene destacar que la misión encomendada a 
las delegaciones de las partes, es la de buscar el fin del conflicto 
armado mediante acuerdo político, y no quedarse en la generación 
de alivios humanitarios mediante ceses del fuego parciales o 
temporales; es decir solo un acuerdo de cese del fuego definitivo 
que ponga fin a la confrontación bélica generará el alivio mayor para 
toda la sociedad. Este es el cese del fuego que debe buscarse, por 
cuanto significa un paso adelante en el proceso y una aproximación 
real al fin del conflicto armado.

En el camino hacia el Cese del Fuego Bilateral  Definitivo está el 
Cese al Fuego Bilateral Permanente, que ahora está al alcance de 

3 https://www.jep.gov.co/JEP/documents1/Informe%20An%C3%A1lisis%20
de%20la%20situaci%C3%B3n%20de%20Derechos%20Humanos%20seguri-
dad%20en%20Colombia%20impactos%20e%20los%20ceses%20al%20fuego%20
y%20la%20Paz%20Total.pdf
4 https://viva.org.co/cajavirtual/svc0853/articulo05.html
5 https://twitter.com/CERAC/status/1698835202024341787
6 https://abcpaz.com/wp-content/uploads/2023/11/monitor-1-digital-web.pdf
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la mano y que solo depende de la voluntad de las partes convertida 
en determinación de poner fin al conflicto armado interno.

Cumplidos ya los primeros 180 días de Cese al Fuego Bilateral, lo 
que procede es llevar el proceso a un nivel mayor, y esto lo podrá 
brindar un acuerdo de Cese al Fuego Bilateral Permanente, y la 
profundización de la participación de la sociedad. 

Si así se hiciera, podría el país entrar durante el 2024 a una 
fase de aproximación estratégica al fin del conflicto, pues en los 
primeros seis meses de participación de la sociedad se podrán 
lograr los pactos sociales territoriales para la transformación de los 
territorios, para luego en los seis meses siguientes implementar 
esos pactos, lo que al final del año estarán arrojando los primeras 
victorias tempranas provenientes de la paz territorial.

Si así ocurrieran las cosas, tendríamos el 2025 para implementar 
los pactos sociales y para avanzar en la concreción del Cese al 
Fuego Bilateral Definitivo y todo lo relacionado con el punto de 
víctimas, lo que equivale a establecer un Sistema de Verdad, 
Justicia, Reparación y No Repetición propio para el caso del ELN, 
el cual puede tomar como punto de partida el SVJRNR pactado 
en el proceso con las FARC-EP que viene desarrollándose en la 
actualidad.

De este modo, la coyuntura electoral del 2026 podrá discurrir en un 
ambiente sin la carga de violencia que han tenido otros procesos 
electorales, y además estaría animado por la firma inminente de 
los Acuerdos Finales de Paz con el ELN y seguramente también la 
autonombrada EMC-FARC.

Sería esta la mejor manera de aprovechar la oportunidad de 
paz que se ha abierto al tener un gobierno auténticamente 
comprometido con la paz del país y con el cierre definitivo del 
conflicto armado interno.

Carlos Arturo Velandia Jagua – Promotor de Paz
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22 de Enero de 2024 – DÍA 173°
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23 de Enero de 2024 – DÍA 174°
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Carlos Arturo Velandia, quien fuera miembro de la dirigencia de 
esta organización guerrillera y vocero para diálogos de paz, cree 
que el proceso debe dar un salto para poder consolidar la paz con 
este gobierno. Además asegura, que solo en el marco de un Cese al 
Fuego Bilateral Permanente es posible buscar financiación para el 
sostenimiento de los guerrilleros. Agrega que es conveniente que 
en la mesa de diálogos de paz estén sentadas todas las estructuras, 
pues actualmente en ella no están las estructuras del Frente de 
Guerra Oriental y del Frente de Guerra Occidental, que entre los 
dos suman el 70% de la operatividad de esa organización.

https://www.youtube.com/watch?v=BvRK70Qg0nk

EX DIRIGENTE DEL ELN PROPONE QUE EN EL VI CICLO 
SE PACTE UN CESE AL FUEGO BILATERAL PERMANENTE

https://www.youtube.com/watch?v=BvRK70Qg0nk
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24 de Enero de 2024 – DÍA 175°
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25 de Enero de 2024 – DÍA 176°
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26 de Enero de 2024 – DÍA 177°
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27 de Enero de 2024 – DÍA 178°
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28 de Enero de 2024 – DÍA 179°
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29 de Enero de 2024 – DÍA 180°
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